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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 77 BIS 29 DE LA LEY GENE-
RAL DE SALUD, EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARA EN-
FERMEDADES DE ALTO COSTO, A CARGO DEL DIPUTADO

CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, diputado César Alejandro Domínguez
Domínguez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración la presente iniciati-
va, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Si algo es cierto, es que los gobiernos encabezados por
la 4T se han visto débiles ante las exigencias en mate-
ria de salud de nuestro país.

Esto es sumamente preocupante, ya que el derecho a la
protección de la salud está consagrado en el artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y exige del Estado no solo la provisión de
servicios médicos, sino también la garantía de acceso
efectivo y oportuno a tratamientos de alta especialidad
que, por su elevado costo, resultan inaccesibles para la
mayoría de las familias mexicanas.

El Fondo de Protección contra Gastos Catastrófi-
cos

En este sentido, la creación del Fondo de Salud para la
Protección Social en Salud (FSPSS) en 2004, como
parte del Seguro Popular, constituyó un avance signi-
ficativo en la construcción de un sistema de protección
social en salud. Dicho fondo tenía 3 objetivos: 

1. Atender 66 intervenciones o enfermedades de al-
to costo o que provocan gastos catastróficos;

2. Impulsar el financiamiento de infraestructura en
entidades federativas con mayor marginación so-
cial, y

3. Cubrir imprevistos en la demanda de servicios de
salud.

Para alcanzar sus metas, el FSPSS recibía cada año al
menos el 11 por ciento del presupuesto total del Segu-
ro Popular. Dichos recursos se distribuían en:

• El Fondo de Protección contra Gastos Catastrófi-
cos (FPGC), al que se destinaba el 8 por ciento del
presupuesto, para financiar la atención de enferme-
dades de alto costo.

• El Fondo de Previsión Presupuestal (FPP), que re-
cibía el 2 por ciento para infraestructura y

• 1 por ciento para gastos imprevistos.

El FPGC se financiaba con una aportación obligatoria
del 8 por ciento de las cuotas y aportaciones federales
al Seguro Popular, y fue una herramienta clave para
garantizar la cobertura de intervenciones de alto costo
que ponían en riesgo la vida y el patrimonio de las fa-
milias mexicanas. Gracias a este Fondo, se financiaron
66 intervenciones de alta especialidad lo que permitió
consolidar una reserva destinada exclusivamente a la
atención de enfermedades de alto costo, tales como
cáncer infantil, cáncer de mama, cáncer cérvico-uteri-
no, VIH/Sida, trasplantes de órganos y cuidados inten-
sivos neonatales, entre otros.

Con la transición al Instituto de Salud para el Bien-
estar (Insabi), se conservaron los dos primeros obje-
tivos del FPGC—cubrir enfermedades catastróficas y
financiar infraestructura—, pero se modificó el terce-
ro. En lugar de destinarse a imprevistos de manera
general, los recursos del fideicomiso quedaron enfo-
cados en complementar el abasto y la distribución de
medicamentos, así como la realización de exámenes
clínicos.

Es entonces cuando el FPGC se transformó en la Sub-
cuenta de Atención de Enfermedades que Causan Gas-
tos Catastróficos, recibiendo de igual manera un 8 por
ciento de los recursos del Fonsabi y la cantidad de en-
fermedades catastróficas a financiar con el fideicomi-
so (66) se mantuvo. Sin embargo, se introdujeron dos
cambios que debilitaron su función original:

• Ampliación de fines: se permitió usar recursos pa-
ra compra y distribución de medicamentos de ma-
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nera general, reduciendo la exclusividad para enfer-
medades catastróficas.

• Mecanismo de reintegros: se habilitó la posibili-
dad de reintegrar recursos, lo que abrió espacio pa-
ra simulación de gasto y dispersión de recursos.

El ajuste más significativo ocurrió hacia finales de
2020, mediante la incorporación del artículo 77 Bis 17
de la Ley General de Salud, el cual dispone que:

“…

Cuando el Fondo acumule recursos en un monto
superior a dos veces la suma aprobada en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2020 como aportaciones al Fidei-
comiso del Fondo de Salud para el Bienestar, el
remanente podrá destinarse a fortalecer acciones
en materia de salud a través del reintegro de re-
cursos correspondiente a la Tesorería de la Fede-
ración o mediante el Fondo de Salud para el
Bienestar.”

Al momento de la eliminación del Insabi y el naci-
miento del IMSS – Bienestar en 2022, dentro de los
lineamientos de operación de éste último, se estable-
cieron los criterios para la conformación del Fonsa-
bi, que continuaría recibiendo el equivalente al 11
por ciento de los recursos totales de IMSS-Bienestar,
de los cuales una parte proviene de la aportación so-
lidaria de las entidades federativas. De ese monto, el
8 por ciento se destinaría a la atención de enferme-
dades de alto costo; el 2 por ciento a infraestructura,
preferentemente en las entidades federativas con
mayor marginación social; y el 1 por ciento restante
se empleará para complementar los recursos destina-
dos al abasto y distribución de medicamentos, ad-
quisición de equipos y realización de exámenes clí-
nicos.

Si bien, esta modificación buscaba acotar el uso de los
recursos, en la práctica éstos continúan ejerciéndose
en rubros distintos a los previstos en la ley, descuidan-
do el enfoque de la creación del fondo: contar con re-
cursos asignados para cuidar el bolsillo de las familias
mexicanas, en caso de verse en la necesidad de en-
frentar gastos médicos altos por enfermedades de alta
especialidad 

El resultado fue inmediato: los pagos para atender gas-
tos catastróficos iniciaron su decaída en 2019, afectan-
do gravemente la atención de estas enfermedades.

Debilitación del financiamiento para enfermedades
de alta especialidad

El Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos
(FPGC) nunca fue un mecanismo perfecto. Entre 2012
y 2019, el catálogo de intervenciones apenas se amplió
de 61 a 66 padecimientos cubiertos. Además, en mu-
chos casos los tabuladores de pago para tratamientos
no se actualizaron conforme a la inflación, lo que ge-
neró una merma sistemática en los beneficios otorga-
dos a los pacientes.

El Programa Sectorial derivado del Plan Nacional de
Desarrollo 2019–2024 reconoció estas limitaciones: la
falta de crecimiento en recursos, la escasa ampliación
del catálogo de intervenciones y las restricciones de
edad para recibir atención gratuita. Estos argumentos
se usaron para justificar la desaparición del FPGC y la
creación del Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsa-
bi). Sin embargo, las promesas de solución quedaron
en el discurso, y las deficiencias no sólo no se corri-
gieron, sino que se agravaron.

Con la transición al Insabi en 2019, los recursos desti-
nados a gastos catastróficos se desplomaron. Ese año,
el gasto fue de 6 mil millones de pesos (mmdp), lo que
significó una caída del 31 por ciento (2.6 mmdp) res-
pecto de 2018, y el nivel más bajo de todo el sexenio
anterior. En paralelo, el número de casos atendidos pa-
só de 129 mil en 2018 a 107 mil en 2019, el nivel más
bajo desde 2012.

En 2020, ya bajo la operación plena del Insabi, el gas-
to destinado a enfermedades catastróficas fue de 5.9
mmdp, es decir, 32 por ciento menos que en 2018 (2.7
mmdp) y 44 por ciento menos que en 2016 (4.7
mmdp), año en que se alcanzó el mayor nivel históri-
co de erogaciones. A esto se sumó un grave retroceso
en transparencia: desde 2020 ya no se reportó el nú-
mero de intervenciones atendidas, y para 2021 incluso
se dejó de publicar el gasto destinado a este rubro.

Impacto por padecimientos específicos

• Cáncer de mama.
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– Gasto en 2020: 1.16 mmdp, lo que implica una ca-
ída de 40 por ciento (788 mdp) respecto a 2018 y de
60 por ciento (1.7 mmdp) frente a 2016, su mejor año.

– En 2016 se atendieron cerca de 10 mil casos, con
un gasto de 3,331.9 mdp (39.2 por ciento del total
del fondo).

– En 2018 los casos bajaron a 14,017, con un gasto
de 2,587.8 mdp (33.5 por ciento).

– Para 2021, el número de casos atendidos se redu-
jo a una cuarta parte de los reportados en 2016.

– Este retroceso es crítico, ya que el cáncer de ma-
ma es la principal causa de muerte por tumor ma-
ligno en mujeres; se estima que en 2023 fallecieron
más de 8 mil mujeres por esta enfermedad.

• Cáncer cérvico uterino.

– Gasto en 2020: 65.8 mdp, una caída de 39 por
ciento (42.8 mdp) respecto a 2018.

– Es la segunda causa de muerte por cáncer en mu-
jeres, con una incidencia anual de 13,900 casos y
una tasa de 23.3 por cada 100 mil mujeres, según el
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Re-
productiva (CNEGSR).

• Cáncer de próstata.

– Gasto en 2020: 103 mdp, una reducción de 34 por
ciento (53 mdp) frente a 2018.

– Este cáncer es la principal causa de muerte por tu-
mor maligno en hombres, con una incidencia de
11.3 casos por cada 100 mil habitantes.

– En 2015 el fondo financió la atención de 1,500 ca-
sos, pero para 2018 apenas se cubrieron 889.

• Cuidados intensivos neonatales.

– Gasto en 2020: 219 mdp, equivalente a 60 por
ciento menos (334 mdp) que en 2018 y seis veces
menos que en 2014.

– Estos recursos se destinan a recién nacidos con
enfermedades que ponen en riesgo su vida. La caí-

da en su financiamiento coincide con un retroceso
en la tasa de mortalidad neonatal, que pasó de 8.3
muertes por cada mil nacidos vivos en 2014 (míni-
mo histórico) a 8.7 en 2018.

• VIH/Sida.

– Gasto en 2020: 3.09 mmdp, una reducción de 16
por ciento (590 mdp) frente a 2018 y de 20 por cien-
to (792 mdp) respecto al máximo alcanzado en
2017.

– El VIH/Sida ha sido históricamente el padeci-
miento con mayor cobertura del fondo, con 94 mil
intervenciones en 2018 (73 por ciento del total de
casos).

– A partir de 2019, dejó de reportarse información
sobre las personas atendidas.

El cambio de modelo no resolvió las limitaciones del
antiguo FPGC. Por el contrario, la transición al Fonsa-
bi derivó en menos recursos, menos casos atendidos,
recortes en padecimientos clave y pérdida de transpa-
rencia. Enfermedades de alta mortalidad como los cán-
ceres de mama, cérvico uterino y de próstata, así como
los cuidados neonatales y el VIH/Sida, se encuentran
hoy en sus peores niveles de atención desde 2012.

Falta de transparencia y simulación del gasto

Un problema central en la operación del Fondo de Sa-
lud para el Bienestar (Fonsabi) ha sido la opacidad en
el manejo de sus recursos, lo que ha derivado en es-
quemas de simulación del gasto.

En 2021, el gasto total del Insabi fue de 112 mil mi-
llones de pesos (mmdp), pero casi la mitad (47 por
ciento) correspondió a transferencias a fideicomisos,
realizadas principalmente en diciembre. El gasto real-
mente operativo fue mucho menor durante todo el año.
Si se descuentan dichas transferencias al Fonsabi, el
gasto efectivo del Insabi habría sido de 59.1 mmdp, es
decir, 33.9 por ciento (30.2 mmdp) por debajo del pre-
supuesto aprobado para ese ejercicio.

Además, desde finales de 2020 se estableció en la Ley
General de Salud un mecanismo que permite al Go-
bierno regresar recursos del Fonsabi a la Tesorería de
la Federación (Tesofe) cuando el saldo del fondo su-
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pera los 32 mmdp. La justificación oficial fue que esos
recursos se destinarían a otros gastos en salud. Sin em-
bargo, en la práctica, este esquema se convirtió en una
barrera adicional a la transparencia, pues los recursos
pierden trazabilidad una vez transferidos a la Tesofe.

Los efectos de este diseño fueron inmediatos. En
2021, las entradas y salidas de recursos del Fonsabi se
dispararon:

• Los ingresos alcanzaron 99 mmdp, lo que repre-
sentó un aumento de 92 por ciento (47.4 mmdp)
respecto a 2020 y de 458 por ciento (81 mmdp)
frente a 2019.

• Los egresos sumaron 114 mmdp, equivalentes a
un crecimiento de 81 por ciento (51 mmdp) frente a
2020 y de 830 por ciento (102 mmdp) respecto a
2019.

Pese a estos movimientos extraordinarios, no hubo un
aumento paralelo en los recursos destinados a enfer-
medades catastróficas ni en infraestructura, que son
los objetivos tradicionales del fondo.

La situación empeoró hacia el final del sexenio pasa-
do: el Fonsabi cerró 2024 con un saldo de apenas 32.3
mmdp, lo que representa una caída del 74 por ciento
respecto a 2018. Es decir, la actual administración he-
redó un fondo de salud gravemente disminuido.

Según la Cuenta Pública, entre 2019 y 2024 el Fonsa-
bi erogó 381 mmdp. Sin embargo, de ese monto, 256
mmdp (67.2 por ciento) fueron devueltos a la Tesofe,
sin que exista información pública sobre su destino fi-
nal. Esto significa que, aunque el Gobierno registró
esas transferencias como gasto en salud, gran parte de
los recursos regresó a la Tesorería, donde se perdió to-
da trazabilidad.

En términos simples, se configuró un esquema de si-
mulación del gasto y posible desvío de recursos, ya
que el dinero salió del fondo, pero nunca se demostró
que llegara a servicios de salud. La magnitud del pro-
blema es grave: los recursos sin rastro equivalen al 13
por ciento del gasto total en salud destinado a la po-
blación sin seguridad social durante el sexenio pasado.

Incluso al revisar los informes oficiales, los números
no cuadran. Entre vacunas contra la covid-19, medica-

mentos, servicios médicos y ambulancias, la Secreta-
ría de Salud apenas justifica gastos del Fonsabi por
18.1 mmdp. Esto deja en completa opacidad el destino
de al menos 95 mmdp adicionales, sin que exista cer-
teza de si fueron ejercidos o simplemente retornaron a
la Tesofe.

Justificación

Desde la creación del Seguro Popular, la lógica princi-
pal de contar con un fideicomiso para salud fue acu-
mular ahorros y garantizar la solvencia de recursos
con el fin de atender enfermedades altamente costosas
como el cáncer, el VIH/Sida o los cuidados intensivos
neonatales. El propósito era claro: brindar protección
financiera a las personas sin seguridad social que en-
frentan padecimientos que pueden arruinar no sólo su
economía personal, sino también la de sus familias du-
rante varias generaciones. Sin este respaldo, muchas
personas deben recurrir a vender su patrimonio, en-
deudarse o incluso sacar a sus hijos de la escuela para
solventar tratamientos, lo cual genera un círculo de po-
breza difícil de romper.

Con el paso del tiempo, esta visión se desvirtuó. La
transición del Fondo de Protección contra Gastos Ca-
tastróficos (FPGC) al Fondo de Salud para el Bienes-
tar (Fonsabi) amplió los usos posibles de los recursos,
permitiendo que se destinaran a fines distintos a la
atención de enfermedades catastróficas. Además, se
habilitaron mecanismos de reintegro que favorecen la
simulación del gasto y debilitan la trazabilidad de los
recursos. Como consecuencia, el dinero que debía pro-
teger a quienes enfrentan enfermedades graves se dis-
persó en otros rubros, generando opacidad y pérdida
de confianza pública.

La evidencia es contundente: a partir de 2019, los pa-
gos para atender enfermedades de alto costo se reduje-
ron drásticamente, el número de casos cubiertos cayó
a niveles no vistos desde 2012 y se perdió la transpa-
rencia en la publicación de datos básicos como las in-
tervenciones financiadas o los montos ejercidos. El re-
sultado fue un retroceso en la protección financiera de
las familias frente a las enfermedades más graves.

Ante este escenario, se vuelve indispensable blindar
en la ley que el 8 por ciento de los recursos del Fonsa-
bi se destine de manera exclusiva a la atención de en-
fermedades de alto costo, sin posibilidad de ser utili-
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zado para otros fines. Este porcentaje, establecido des-
de el diseño original del fondo, debe respetarse plena-
mente y ejercerse con transparencia, de modo que los
recursos cumplan con su propósito: financiar interven-
ciones que de otro modo arruinarían la economía de
los hogares.

Con esta reforma, se busca:

• Asegurar que el 8 por ciento del Fonsabi se use
únicamente para enfermedades de alto costo, como
cáncer, VIH/Sida, cuidados intensivos neonatales y
otras incluidas en el catálogo.

• Restituir la finalidad original del fideicomiso, ga-
rantizando solvencia financiera para atender casos
catastróficos.

• Evitar desvíos y simulación del gasto, mediante
candados legales que impidan usar esos recursos en
rubros ajenos a su objetivo.

• Recuperar la transparencia, obligando a que exis-
ta información pública y verificable sobre el uso de
estos recursos.

En suma, esta iniciativa busca rescatar el espíritu ori-
ginal del fondo, garantizando que los recursos destina-
dos a enfermedades de alto costo no se diluyan en
otros fines, sino que cumplan cabalmente con su obje-
tivo de salvar vidas y proteger patrimonios.

Bajo este orden de ideas, la presente iniciativa propo-
ne reformar el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de
Salud para quedar en los términos siguientes:

En razón de lo anteriormente expuesto, pongo a la
consideración de esta Honorable Asamblea el siguien-
te proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 77 Bis 29
de la Ley General de Salud

Único. Se reforma el párrafo quinto del artículo 77 bis
29 de la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue:

Artículo 77 Bis 29. …

I. a III. …

…

…

…

Para efectos de la fracción I del presente artículo, la
subcuenta de atención de enfermedades que impli-
quen un alto costo en los tratamientos y medica-
mentos asociados se determinará cuando menos, el
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ocho por ciento del total de los recursos del Fon-
do en cada ejercicio fiscal. Los recursos asigna-
dos a esta finalidad que no sean ejercidos en el
año correspondiente se acumularán íntegramen-
te a la subcuenta respectiva, debiendo permane-
cer disponibles para los ejercicios subsecuentes,
sin que puedan destinarse a fines distintos.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan a lo dispuesto por el presente Decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de septiembre de 2025.

Diputado César Alejandro Domínguez Domínguez
(rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 2O.-A DE LA LEY DEL IM-
PUESTO AL VALOR AGREGADO, EN MATERIA DE APLICA-
CIÓN DE LA TASA DEL 0% A LA ENAJENACIÓN DE INSU-
MOS, PRODUCTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS,
MEDICAMENTOS ANTIVIRALES Y ANTIRRETROVIRALES PA-
RA LA PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y CONTROL DEL VIH,
SIDA E INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL, ASÍ COMO

A DE MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS NO QUIRÚRGICOS, A

CARGO DE LA DIPUTADA XITLALIC CEJA GARCÍA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita Xitlalic Ceja García, integrante del Grupo
Parlamentario de Partido Revolucionario Institucional
en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo de los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
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consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el inci-
so k) a la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, en materia de aplicación de
la tasa del 0 por ciento a la enajenación de insumos,
productos y dispositivos médicos, así como de medi-
camentos antivirales y antirretrovirales, para la pre-
vención, diagnóstico y control del VIH, Sida e infec-
ciones de transmisión sexual, así como a la
enajenación de métodos anticonceptivos no quirúrgi-
cos.

Exposición de Motivos

El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) es un
retrovirus que infecta y va debilitando de manera pro-
gresiva los linfocitos CD4, pieza central de la respues-
ta inmunitaria; sin tratamiento, esa merma de defensas
favorece infecciones oportunistas.i Por su parte, el sín-
drome de inmunodeficiencia adquirida (Sida) corres-
ponde a la fase clínica avanzada del VIH, definida por
inmunosupresión profunda y un mayor riesgo de com-
plicaciones graves.ii Derivado de lo anterior la trans-
misión ocurre por sangre, semen y otros fluidos se-
xuales, secreciones vaginales y leche materna,
incluida la vía perinatal durante el embarazo, el parto
o la lactancia; no se transmite por abrazos, besos, com-
partir alimentos ni por contacto casual.iii A su vez, con
tratamiento antirretroviral sostenido, la carga viral
puede suprimirse hasta volverse indetectable, lo que
reduce prácticamente a cero la posibilidad de transmi-
sión sexual (indetectable = intransmisible).iv En este
sentido, la detección oportuna y el acceso a insumos
preventivos resultan determinantes para cortar cadenas
de contagio y enlazar el diagnóstico con tratamiento
efectivo.

Es necesario mencionar que ONUSIDAv presenta en
un informe estadísticas del 2024 donde se confirma un
panorama alarmante, ya que 40.8 millones de personas
vivían con VIH en el mundo de los cuales 39.4 millo-
nes son adultas y 1.4 millones infantes; de modo que
el 53 por ciento del total son mujeres y niñas, así co-
mo 1.3 millones de personas adquirieron la infección
durante este año. De manera semejante y sumamente
lamentable, en ese mismo periodo se registraron 630
mil muertes vinculadas al Sida, lo que evidencia que,
pese a los avances, la epidemia sigue cobrando vidas
en todos los continentes. A ello se suma que, desde el
inicio de la epidemia 1983, 91.4 millones de personas

se han infectado por VIH y 44.1 millones han falleci-
do por causas relacionadas con el Sida, cifras que di-
mensionan la urgencia de intervenir con herramientas
eficaces y asequibles.

Por su parte, el acceso a tratamiento antirretroviral
muestra avances importantes, pero aún insuficientes a
diciembre de 2024, 31.6 millones de personas recibían
terapia (77 por ciento del total de quienes viven con
VIH), con brechas persistentes entre adultos (78 por
ciento) y niñas y niños (55 por ciento), y entre muje-
res (83 por ciento) y hombres (73 por ciento). En pa-
ralelo, la cascada 95–95–95 se ubica en 87–89–94, a
nivel global 87 por ciento conoce su diagnóstico, 89
por ciento de quienes lo conocen recibe tratamiento y
94 por ciento de quienes se tratan logra supresión vi-
ral, pero todavía 5.3 millones de personas ignoran su
condición, lo que retrasa el inicio oportuno de la tera-
pia.

Luego entonces la carga desproporcionada en pobla-
ciones clave exige respuestas específicas ya que la
prevalencia media asciende a 7.6 por ciento en perso-
nas homosexuales, 7.1 por ciento en personas que se
inyectan drogas, 8.5 por ciento en personas trans, 2.7
por ciento en trabajadoras sexuales y 1.4 por ciento en
personas en prisión. De manera semejante, el 45 por
ciento de las nuevas infecciones en 2024 ocurrió en
mujeres y niñas, con marcada concentración geográfi-
ca y social.

Para el caso de México se reconoce oficialmente la
epidemia desde 1983 y, desde entonces, se han acu-
mulado aprox. 370 mil contagios a nivel nacional; a la
vez, la carga ha sido predominantemente masculina
81– 84 por ciento frente a 16 – 19 por ciento en muje-
res, patrón que se ha mantenido en el tiempo.vi Por su
parte, estimaciones periodizadas sugieren que en torno
a un tercio de los casos acumulados derivó en defun-
ciones asociadas al Sida, mientras alrededor de 230
mil personas diagnosticadas viven con VIH gracias al
acceso a terapia antirretroviral.vii Asimismo, la morta-
lidad anual sigue siendo relevante, ya que en 2021 se
registraron 4,662 fallecimientos por causas relaciona-
das con VIH, de los cuales 83.6 por ciento correspon-
dió a hombres.viii En esa misma línea, el registro his-
tórico consolidado por Censida y la Secretaría de
Salud permite dimensionar la magnitud de la epidemia
con base en cifras comparables y actualizadas.
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Por otra parte, la distribución por edad confirma la
concentración en adultos jóvenes: el grupo de 20 –29
años aporta 40 por ciento de los contagios acumula-
dos, mientras que adolescentes de 15 – 19 años repre-
sentan 4 por ciento y menores de 15 años <1.5 por
ciento, de modo que >95 por ciento de los casos co-
rresponden a población adulta.ix En esa dirección, y
sumamente preocupante los reportes recientes señalan
que en 2024 se notificaron >15 mil nuevos diagnósti-
cos y 3 mil defunciones por Sida, cifras ligeramente
superiores a las del año previo.x

Recordemos que, en nuestro país, el tratamiento del
VIH y del Sida se sustenta en terapias antirretrovirales
(ARV) que inhiben la replicación viral y preservan la
salud de las personas; su indicación es individualizada
por criterio clínico y conforme a la normativa vigen-
te.xi En cuanto a Inhibidores de la Transcriptasa Inver-
sa Análogos de Nucleósidos (ITIN), se incluyen los si-
guientes fármacos: Abacavir (Ziagen), Emtricitabina
(Emtriva), Lamivudina (Epivir), Tenofovir Disoproxil
Fumarato (Viread) y Zidovudina (Retrovir). Respecto
de los Inhibidores de la Transcriptasa Inversa No Aná-
logos de Nucleósidos (ITINN), figuran Doravirina (Pi-
feltro), Efavirenz (Sustiva), Etravirina (Intelence), Ne-
virapina (Viramune) y Rilpivirina (Edurant).
Asimismo, entre los Inhibidores de la Proteasa (IP) se
cuentan Atazanavir (Reyataz), Darunavir (Prezista),
Ritonavir (Norvir) y Tipranavir (Aptivus); mientras
que en Inhibidores de la Integrasa destacan Bictegra-
vir (en Biktarvy), Dolutegravir (Tivicay) y Raltegravir
(Isentress), y de forma complementaria Enfuvirtida
(Fuzeon) como inhibidor de fusión y Maraviroc (Sel-
zentry) como antagonista de CCR5. De manera que, el
éxito clínico se potencia cuando el diagnóstico es tem-
prano y la prevención se sostiene en el tiempo tal y
como lo menciona la OMS.xii

De igual manera las infecciones de transmisión sexual
(ITS) comprenden patologías de origen bacteriano, vi-
ral y parasitario entre ellas sífilis, gonorrea, clamidia,
virus de papiloma humano, herpes simple, hepatitis B
y tricomoniasis que se transmiten principalmente por
contacto sexual vaginal, anal u oral y, en determinados
supuestos, por contacto piel con piel con lesiones o mu-
cosas; asimismo, pueden presentarse por transmisión
perinatal durante el embarazo, el parto o la lactancia.xiii

A la vez, una proporción relevante cursa asintomática,
lo que retrasa el diagnóstico y facilita la propagación;
sin tratamiento oportuno, pueden derivar en enferme-

dad pélvica inflamatoria, infertilidad, cáncer cervicou-
terino asociado a VPH y diversas complicaciones obs-
tétricas y neonatales.xiv Asimismo, en los últimos años
preocupa el repunte de la sífilis y la resistencia antimi-
crobiana, de modo que resulta imprescindible ampliar
el tamizaje y alinear la terapéutica con guías actualiza-
das, reforzando la vigilancia de sensibilidad.xv En ese
sentido, la prevención combinada educación sexual ba-
sada en evidencia, preservativo externo e interno, va-
cunación contra VPH y hepatitis B, y tamizaje periódi-
co mediante pruebas rápidas y confirmatorias se
mantiene como la estrategia recomendada para reducir
el riesgo individual y colectivo.xvi

Es sumamente importante mencionar que, con base en
la vigilancia epidemiológica de las enfermedades de
transmisión sexual (ETS) en México a cargo de la Di-
rección General de Epidemiología mediante el Boletín
Epidemiológico muestra un repunte sostenido en la úl-
tima década y, particularmente, un incremento inter-
anual al cierre de 2023 en siete de diez padecimientos
reportados.xvii Respecto de 2022, se registraron más
casos de sífilis adquirida (18,288), gonorrea (7,409),
herpes genital (9,407), chancro blando (1,062), linfo-
granuloma venéreo (409) y sífilis congénita (839),
además de elevaciones en infecciones urogenitales
asociadas como vulvovaginitis (516,213) y candidiasis
urogenital (118,770).xviii En esa misma línea, los bole-
tines de 2024 confirman la continuidad de la tendencia
al alza observada en 2023 y conservan el desglose por
sexo y edad como insumo para focalizar acciones.xix A
partir de ello, el sistema de vigilancia nacional aporta
una base empírica robusta para priorizar tamizaje, tra-
tamiento oportuno y prevención combinada en pobla-
ción general y grupos de mayor riesgo.xx

Por otra parte, los perfiles demográficos de las ETS en
el país muestran predominio masculino en entidades
clínicas como sífilis y gonorrea, con concentración de
casos en adultos jóvenes (20–39 años), mientras que
procesos como vulvovaginitis y candidiasis urogenital
afectan principalmente a mujeres en edad reproducti-
va.xxi Además, preocupa el aumento de la sífilis con-
génita documentado entre 2019 y 2023, lo que refuer-
za la necesidad de tamizaje prenatal, tratamiento a
tiempo y seguimiento para cortar la transmisión verti-
cal.xxii

Es necesario argumentar que la detección oportuna es
la puerta de entrada al tratamiento y al control epide-
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miológico; de ahí que resulta prioritario ampliar prue-
bas rápidas y pruebas de laboratorio para VIH e ITS
en todo el territorio. Aunado a ello, la incorporación
de autopruebas autorizadas por la autoridad regulato-
ria, junto con tiras reactivas, insumos de toma de
muestra y materiales para confirmación serológica,
extiende el alcance hacia comunidades con barreras
geográficas, laborales o de estigma.xxiii En conse-
cuencia, aplicar la tasa del 0 por ciento a la enajena-
ción de estos dispositivos diagnósticos reduce el cos-
to para la ciudadanía y para las organizaciones
comunitarias que acercan el tamizaje a poblaciones
clave. Luego entonces, cada resultado oportuno abre
la puerta a la terapia y contribuye a romper cadenas de
transmisión en línea con las metas internacionales.xxiv

Además, la prevención primaria mediante preservati-
vos externo e interno y soluciones espermicidas con-
serva un papel central para disminuir la transmisión
sexual del VIH y de otras ITS. En términos prácticos,
el preservativo externo es el método de barrera de ma-
yor uso; a su vez, el preservativo interno aporta auto-
nomía y cobertura adicional de la zona vulvar, útil
frente a infecciones transmitidas por contacto piel a
piel, además de ser una opción para personas alérgi-
cas al látex por su composición en poliuretano.xxv

Con todo, su utilización permanece limitada por pre-
cio, disponibilidad y falta de información; por ende,
reducir el precio final e incorporar explícitamente es-
tos insumos en la ley favorece su adopción sostenida,
especialmente entre jóvenes y población con menor
ingreso disponible. 

De manera complementaria, los métodos anticoncepti-
vos no quirúrgicos hormonales orales, inyectables, im-
plantes, parches y anillos, junto con dispositivos in-
trauterinos (DIU), métodos de barrera y
anticoncepción de emergencia permiten evitar emba-
razos no planeados y articular la prevención dual con
el uso de condón. En particular, la evidencia reciente
muestra avances en adopción anticonceptiva y uso de
anticoncepción de emergencia entre mujeres jóvenes,
lo que conviene consolidar con disponibilidad y pre-
cios accesibles.xxvi Por ende, al disminuir el costo por
la vía fiscal se amplía la canasta real de opciones y se
mejora la continuidad de uso en contextos de des-
igualdad regional. En ese sentido, los estándares inter-
nacionales recomiendan retirar impedimentos econó-
micos a métodos modernos y de larga duración dentro
de una oferta diversa y culturalmente pertinente.xxvii

Conviene precisar que la técnica planteada se ajusta a
la estructura de la Ley del IVA, la fracción I del artí-
culo 2o.A regula bienes sujetos a tasa 0 por ciento, de
modo que la adición del inciso k) incorpora claramen-
te productos y dispositivos para prevención, diagnós-
tico y control del VIH/ITS, así como métodos anticon-
ceptivos no quirúrgicos. En paralelo, los
procedimientos permanentes de planificación familiar
al tratarse de servicios se atienden en la fracción II,
preservando la coherencia normativa y la separación
entre bienes y servicios. El ajuste fiscal propuesto in-
tegra evidencia clínica y de salud pública con una so-
lución legislativa proporcionada, orientada a ampliar
el acceso efectivo a insumos críticos y a reforzar las
metas nacionales e internacionales en control del VIH
y de las ITS.xxviii

De suerte que el IVA es un impuesto indirecto que gra-
va el consumo de bienes y servicios, afectando des-
proporcionadamente a las personas con menores in-
gresos. En el caso de los medicamentos contra el VIH
y sida, el IVA se traduce en un encarecimiento signifi-
cativo del tratamiento, lo que puede representar un
obstáculo insuperable para quienes deben adquirir es-
tos productos de forma particular.

Se debe señalar que el costo de forma privada sigue
siendo un obstáculo tangible, mientras en el sistema
público los antirretrovirales se proporcionan de mane-
ra gratuita y que suelen ser insuficientes por el des-
abasto, en farmacias los esquemas pueden oscilar en-
tre $5,000 y $15,000 pesos mensuales, según
combinaciones y presentaciones; si a ello se suman
gravámenes de la tasa general sobre insumos asocia-
dos pruebas diagnósticas, preservativos, dispositivos y
consumibles, la carga económica para los hogares se
intensifica, con efectos directos sobre la adherencia te-
rapéutica y, por ende, sobre los resultados en salud.

Por otra parte, el tratamiento antirretroviral es perso-
nalizado y se define por carga viral, recuento de CD4,
resistencias y comorbilidades, de modo que los esque-
mas y sus insumos de apoyo deben mantenerse dispo-
nibles y oportunos tanto en el sector público como en
el privado. A la vez, la comunicación continua entre
personas que viven con VIH y su equipo clínico es cla-
ve para ajustar dosis, manejar eventos adversos y sos-
tener la supresión viral en el tiempo; de ahí que remo-
ver barreras económicas a pruebas, insumos
preventivos y dispositivos contribuya a que la indica-
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ción médica se traduzca en uso efectivo y sostenido.
Además, cuando la adherencia se interrumpe, aumen-
ta el riesgo de resistencia y se requieren esquemas más
complejos y costosos, con impacto financiero para fa-
milias y para el sistema de salud; así, prevenir ese es-
calamiento mediante accesibilidad fiscal es una medi-
da costo-efectiva que opera aguas arriba.

En esa misma ruta, la política tributaria con perspecti-
va de derechos encuentra sustento en los compromisos
que México ha suscrito en materia de salud y no dis-
criminación, facilitar el acceso a medicamentos esen-
ciales y a insumos críticos de prevención y diagnósti-
co es consistente con el principio de progresividad,
que obliga a ampliar y no restringir el disfrute efecti-
vo del derecho a la salud, particularmente para pobla-
ciones en situación de vulnerabilidad. De igual forma,
abaratar estos bienes contribuye a abatir estigma y dis-
criminación, al enviar un mensaje nítido de igualdad e
inclusión desde la norma fiscal hacia la práctica clíni-
ca y comunitaria. 

Se reitera nuevamente la necesidad de una respuesta
nacional contundente frente al VIH y al Sida, es ur-
gente e importante contar con políticas públicas que
retiren barreras económicas a los insumos de preven-
ción, diagnóstico y control, junto con los métodos an-
ticonceptivos no quirúrgicos. En esa misma línea y
parte del objetivo de la presente iniciativa, consiste en
la aplicación de la tasa del 0 por ciento del IVA a la en-
ajenación de productos y dispositivos médicos vincu-
lados con la prevención y el control del VIH/ITS se
alinea con el interés público y con el principio de pro-
gresividad de derechos.xxix Por tanto, cuando pruebas,
preservativos y dispositivos son accesibles, aumenta el
diagnóstico temprano y disminuye la transmisión en
poblaciones clave. A partir de ello, el inciso k) pro-
puesto en este documento vincula la herramienta fiscal
con las metas sanitarias, para reforzar la ruta de pre-
vención combinada.

Para efectos de una mejor apreciación de la propuesta,
a continuación, se presenta un cuadro comparativo en-
tre el texto vigente y el texto propuesto:

A la luz de lo anteriormente expuesto, se somete a con-
sideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona el inciso k) a la frac-
ción I del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

Artículo Único: Se adiciona el inciso k a la fracción I
del artículo 2o.A. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 2o.A. …

I. …

a) a j) …

k) Productos y dispositivos médicos destina-
dos a la prevención, diagnóstico y control del
VIH, Sida e infecciones de transmisión se-
xual, incluyendo pruebas diagnósticas rápi-
das y de laboratorio, preservativos externo e
interno y soluciones espermicidas; así como
los medicamentos antivirales y antirretrovi-
rales utilizados en su tratamiento; y la enaje-
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nación de métodos anticonceptivos no quirúr-
gicos, incluyendo anticonceptivos hormonales
orales, inyectables, implantes, parches y ani-
llos, de igual manera dispositivos intrauteri-
nos, métodos de barrera, espermicidas y anti-
concepción de emergencia.

…

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Diputada Xitlalic Ceja García (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO

NACIONALES, PARA LA PROTECCIÓN DE LA MEMORIA HIS-
TÓRICA Y DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE

MÉXICO, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS EDUARDO

GUTIÉRREZ MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por la
que se reforman los artículos 6, 9 y 32, y se adiciona
la fracción XII del artículo 56 de la Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para la pro-
tección de la memoria histórica y del patrimonio cul-
tural inmaterial de México.
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Exposición de Motivos

El respeto a los símbolos patrios constituye uno de los
pilares fundamentales de la identidad nacional. La
Bandera de México no es únicamente un emblema de-
corativo, sino un símbolo que representa la historia, la
lucha y la soberanía de nuestro pueblo. En ella se sin-
tetiza la memoria colectiva de generaciones que han
entregado su vida por la libertad y la justicia, y su uso
está regulado por disposiciones jurídicas que buscan
preservar su integridad y solemnidad. Sin embargo, en
fechas recientes hemos sido testigos de actos que han
puesto en evidencia la necesidad de reforzar la protec-
ción normativa de este símbolo, particularmente en lo
relativo a su utilización en ceremonias públicas.

El pasado 15 de septiembre, en Reforma, Chiapas, du-
rante los festejos con motivo del Grito de Independen-
cia, se presentó un espectáculo en el que una bailarina
apareció con vestimenta no acorde con la solemnidad
del acto cívico: portaba la Bandera Nacional como
parte de su coreografía. El hecho, difundido amplia-
mente a través de medios de comunicación y redes so-
ciales, generó un clima de indignación social al consi-
derarse una afrenta a la solemnidad que merece
nuestro lábaro patrio. La exhibición se realizó en un
evento organizado por autoridades municipales, al que
asistieron familias completas y menores de edad, lo
que evidenció aún más la inadecuación del acto y la
ausencia de un marco normativo claro que sancione de
manera específica estas conductas.

Es cierto que nuestra legislación ya contempla sancio-
nes por el ultraje y el uso indebido de los símbolos pa-
trios. No obstante, la normativa vigente adolece de
ambigüedades, particularmente en lo relativo a la for-
ma en que se porta la Bandera durante eventos oficia-
les y al tipo de indumentaria considerada impropia pa-
ra su uso en actos públicos. Esta falta de precisión
dificulta la aplicación efectiva de sanciones y deja en
la indefinición actos que, aunque socialmente repudia-
dos, escapan a la tipificación concreta, como se de-
mostró en el caso ocurrido en Chiapas.

La gravedad del asunto no radica únicamente en la
vestimenta trabajadora, sino en el contexto en que se
dio la acción. Las ceremonias públicas de carácter cí-
vico, especialmente aquellas vinculadas con la conme-
moración de la independencia nacional, deben des-
arrollarse bajo un marco de respeto, solemnidad y

decoro. Estos eventos tienen un valor formativo, en
particular para los niños y jóvenes que asisten y que
reciben en ellos un mensaje sobre la importancia de
los símbolos de la nación. Cuando dichos actos se des-
virtúan mediante el uso de vestimenta indecorosa
mientras se porta la Bandera, se envía un mensaje con-
trario al respeto y a la unidad nacional que este sím-
bolo encarna.

Por ello, resulta indispensable promover un cambio le-
gislativo que sancione de manera expresa a las perso-
nas que porten la Bandera nacional en ceremonias pú-
blicas mientras se encuentren vestidas de forma
indecorosa. Esta propuesta no pretende restringir la li-
bertad de expresión ni la manifestación artística, sino
establecer límites claros y razonables para garantizar
que, en los actos oficiales donde se exalta el senti-
miento patriótico, se mantenga el respeto que la Ban-
dera merece. Se trata de fortalecer los mecanismos le-
gales que resguarden la dignidad del símbolo patrio y
que brinden certeza jurídica tanto a los ciudadanos co-
mo a las autoridades responsables de organizar y su-
pervisar los eventos cívicos.

Con ello, se pretende no solo evitar la repetición de
episodios como el ocurrido en Chiapas, sino también
reafirmar que la Bandera de México, como máxima re-
presentación de nuestra patria, merece siempre ser tra-
tada con la dignidad y el honor que simbolizan la his-
toria, la independencia y la unidad de todos los
mexicanos.

Legislar sobre el respeto debido a nuestros símbolos
patrios no es una cuestión menor, sino un deber histó-
rico y moral frente a la memoria de quienes nos dieron
patria. La Bandera de México no puede reducirse a
un accesorio escénico ni a un objeto descontextua-
lizado: es el estandarte que une a la nación y que
debe ser protegido con firmeza y claridad. Porque
una patria que no respeta sus símbolos, corre el riesgo
de olvidar su historia; y un pueblo que olvida su histo-
ria, pone en riesgo su futuro.

A continuación se muestra un cuadro comparativo, en
donde se puede apreciar de manera concreta la ley pro-
puesta:
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Por lo expuesto, fundado y motivado, someto a consi-
deración de esta asamblea el siguiente
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Decreto por el que se adicionan los párrafo tercero
al artículo 6 y segundo y tercero al artículo 9; se re-
forma el artículo 32 y se le adiciona un segundo pá-
rrafo; y se adiciona la fracción XII del artículo 56
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales, para la protección de la memoria histó-
rica y del patrimonio cultural inmaterial de Méxi-
co

Primero. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 6o.
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, para quedar como sigue:

Artículo 6o. Las autoridades podrán hacer uso oficial
del Escudo Nacional sin autorización de la Secretaría
de Gobernación. Asimismo, las Instituciones y perso-
nas físicas, previa autorización de la Secretaría de Go-
bernación y apegándose estrictamente a lo establecido
en los artículos 2o. y 5o. de la presente ley, podrán re-
producir el Escudo Nacional cuando contribuya al cul-
to y respeto de dicho símbolo patrio, así como a di-
fundir su origen, historia y significado.

Cuando las autoridades hagan uso oficial del Escudo
Nacional en monedas, medallas, sellos, papel, edifi-
cios, vehículos y sitios de Internet, en la reproducción
de dicho Símbolo Patrio sólo se podrán inscribir las
palabras “Estados Unidos Mexicanos”, las cuales de-
ben formar un semicírculo superior en relación con el
Escudo Nacional.

El uso del Escudo Nacional está estrictamente prohi-
bido en cualquier forma de vestimenta, ya sea casual,
formal, deportiva o de cualquier otra naturaleza. Esta
restricción se extiende también a espectáculos públi-
cos o privados, representaciones artísticas de teatro,
danza, música, cine o cualquier otra manifestación
cultural, así como a cualquier actividad que, por su na-
turaleza, que pueda implicar una denigración, banali-
zación o menoscabo contra la dignidad como símbolo
patrio.

Segundo. Se adicionan los párrafos segundo y terce-
ro al artículo 9 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera
y el Himno Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 9o. En festividades cívicas o ceremonias ofi-
ciales en que esté presente la Bandera Nacional, debe-
rán rendírsele los honores que le corresponden en los
términos previstos en esta ley y los reglamentos apli-

cables; honores que, cuando menos, consistirán en el
saludo civil simultáneo de todos los presentes, de
acuerdo con el artículo 14 de esta misma ley.

En ningún supuesto la Bandera Nacional podrá emple-
arse como indumento, disfraz, accesorio, ornato escé-
nico o recurso de utilería en espectáculos públicos o
privados, sin importar su naturaleza que pueda impli-
car una denigración, banalización o menoscabo contra
la dignidad como símbolo patrio.

La vestimenta deberá ser adecuada para salvaguardar
el respeto y decoro de los símbolos patrios.

Tercero. Se reforma y se adiciona un segundo párra-
fo al artículo 32 de la Ley sobre el Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 32. Las personas físicas podrán usar la Ban-
dera Nacional en sus vehículos o exhibirla en sus lu-
gares de residencia, de trabajo y su utilización en es-
pectáculos, actos artísticos, comerciales o de cualquier
otra índole, permitiéndose su uso únicamente en vesti-
mentas que no impliquen denigración, banalización o
menoscabo de su carácter como símbolo patrio. En es-
tos casos, la Bandera Nacional podrá ser de cualquier
dimensión.

Se entenderá contrario al respeto que corresponde al
símbolo patrio, entre otros, su uso como parte integral
de un vestuario, atuendo, disfraz o prenda de vestir, ac-
cesorio, ornamento en espectáculos, actos artísticos,
comerciales o de cualquier otra índole que, por su na-
turaleza, la traten como un objeto accesorio, la expon-
gan a un trato indecoroso, denigrar o menoscabar su
dignidad como símbolo patrio.

Cuarto. Se adiciona la fracción XII al artículo 56 de
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales, para quedar como sigue:

Artículo 56. Constituyen infracción a esta ley las con-
ductas siguientes:

I. a XI. (…)

XII. Utilizar la Bandera Nacional contraviniendo el
respeto que le corresponde como símbolo patrio, en
los términos del artículo 32 de esta ley.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Salón de sesiones del Congreso de la Unión, 
a 23 de septiembre de 2025.

Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENE-
RAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL

AMBIENTE, EN MATERIA DE PROTECCIÓN ANIMAL, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA FUENSANTA GUADALUPE GUERRERO

ESQUIVEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, diputada fe-
deral del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXVI Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto: “que se re-
forma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, en mate-
ria de protección animal”, considerando la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el andamiaje federal en bienestar animal
es hoy fragmentario. La LGEEPA establece princi-
pios y competencias generales y, desde el artículo 87
Bis 2, mandata a los tres órdenes de gobierno a regu-

lar el trato digno y respetuoso de los animales e in-
cluso prohíbe prácticas crueles como las peleas de pe-
rros. 

Sin embargo, no existe una prohibición federal ex-
presa respecto de la exhibición comercial de anima-
les de compañía (perros, gatos y otros domésticos) en
vitrinas o espacios de venta, una práctica asociada a
estrés, sufrimiento, compras impulsivas y riesgos
sanitarios (zoonosis y resistencia antimicrobiana),
que contraviene estándares modernos de bienestar
animal y de enfoque “Una Sola Salud” (One He-
alth).

La presente iniciativa propone incorporar al artículo
87 Bis 2 la prohibición de exhibición pública de ani-
males domésticos con fines de venta, alineando la ley
mexicana con tendencias regulatorias internaciona-
les y con el derecho constitucional a un medio am-
biente sano (Art. 4º de la CPEUM). 

El artículo 4o. constitucional reconoce el derecho de
toda persona a un medio ambiente sano para su des-
arrollo y bienestar, imponiendo al Estado la obliga-
ción de garantizarlo. El deterioro ambiental y los ries-
gos a la salud derivados de prácticas comerciales con
animales forman parte del ámbito de protección de es-
te derecho. 

La propia LGEEPA (artículos 1o. y 3o.) fija los prin-
cipios de política ambiental y las bases para la pre-
vención y control de la contaminación, la protec-
ción de la biodiversidad y la participación social. 

En su artículo 87 Bis 2 ordena regular el “trato digno
y respetuoso” a los animales sobre principios como
nutrición, salud, ambiente adecuado y expresión de
comportamiento natural. La exhibición en vitrinas y
jaulas de venta es incompatible con estos principios. 

Al respecto, la Declaración de Río (Principio 15)
avala la adopción de medidas eficaces aún ante incer-
tidumbre científica, cuando hay riesgo de daño grave
o irreversible. La evidencia de zoonosis asociadas a
cadenas comerciales de mascotas y los impactos de
bienestar justifican una medida de cautela como la
prohibición de exhibición.1

Además, organismos como OMS/OPS y WOAH re-
comiendan políticas integradas que equilibren salud
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humana, animal y ecosistemas, por los riesgos com-
partidos (p. ej. bacterias multirresistentes). La venta y
exhibición de crías en tiendas ha estado epidemiológi-
camente asociada a brotes de Campylobacter jejuni
multirresistente, con transmisión a personas.2

La exhibición en escaparates incentiva adquisiciones
no informadas, con subsecuente abandono o proble-
mas de bienestar. 

El legislador comparado (v. infra España y Reino Uni-
do) ha identificado esta relación y ha optado por vetar
la exhibición/tercerización y promover adopción
responsable y venta directa por criador registrado.

Desde 2024 está prohibida la venta de perros, gatos
y hurones en tiendas, limitando su adquisición a cria-
dores registrados y adopción; adicionalmente, se
prohíbe la exhibición en escaparates para evitar
compras impulsivas. Las sanciones alcanzan hasta
200,000 �. 3

Desde abril 2020 se prohíbe la venta de cachorros y
gatitos por terceros: el comprador debe acudir direc-
tamente a criadores o centros de rescate. La finali-
dad es elevar estándares de bienestar y combatir la
cría intensiva. Escocia y Gales siguieron la misma lí-
nea.4

Y, además de estos casos, en EEUU existen prohibi-
ciones similares como se muestra en estos ejemplos: 

• California (AB 485): pionera (2019) al exigir que
los animales en tiendas provengan de refugios o
rescates (en los hechos, eliminar la venta de “cria-
deros comerciales”).

• Nueva York (Puppy Mill Pipeline Act): desde
diciembre 2024 prohíbe la venta de perros, gatos y
conejos en tiendas. 

Por tal motivo, la tendencia regulatoria moderna des-
incentiva la venta minorista directa y prohíbe exhi-
biciones que comprometen bienestar, promoviendo
adopción o venta directa regulada por criadores re-
gistrados, con trazabilidad y controles sanitarios. 

La LGEEPA ya enuncia principios de trato digno
(agua, alimento, salud, ambiente adecuado, comporta-

miento natural). La literatura y organismos técnicos
amplían estos mínimos hacia el estándar de “Cinco
Dominios” (nutrición, entorno, salud, comportamien-
to y estado mental), superando la visión meramente
negativa de las “Cinco Libertades”. 

La exhibición con fines de venta —por sus condicio-
nes de confinamiento, exposición continua a estí-
mulos, interrupción del descanso, rotación y mani-
pulación— no permite satisfacer estos dominios,
especialmente el de conducta natural y estado afec-
tivo. 

Bajo un enfoque One Health, la medida protege salud
pública (zoonosis, resistencia antimicrobiana), bien-
estar animal (reducción de estrés y sufrimiento), y
derechos de los consumidores (adquisiciones infor-
madas y responsables), alineando la política mexicana
con buenas prácticas internacionales. 

De aprobarse esta reforma, lo que se busca es: 

• Reducción de compras impulsivas y, por ende,
de abandono.

• Mejora de trazabilidad: transición hacia adop-
ción o venta directa con criadores registrados,
contratos y controles veterinarios.

• Menos riesgo epidemiológico en espacios comer-
ciales (ejemplo Campylobacter multirresistente).

• Alineación con el artículo 4o. constitucional y con
el principio precautorio.

Por lo anteriormente expuesto, y con el objeto de mos-
trar de manera más clara las modificaciones que se
pretende llevar a cabo en la referida ley general, se
presenta el siguiente cuadro: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente

Gaceta Parlamentaria Martes 23 de septiembre de 202518



Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta soberanía el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 87 Bis 2 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, en materia de protección ani-
mal

Único. - Se reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para quedar como sigue: 

Artículo 87 Bis 2: El Gobierno Federal, las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, regularán el trato digno y
respetuoso que deberá darse a los animales. 

La regulación sobre trato digno y respetuoso se for-
mulará con base a los siguientes principios básicos: 

I. Suministrar a los animales agua y alimento sufi-
cientes, a efecto de mantenerlos sanos y con una nu-
trición adecuada; 

II. Proporcionar a los animales un ambiente ade-
cuado para su descanso, movimiento y estancia, de
acuerdo a cada tipo de especie; 

III. Suministrar a los animales atención médica pre-
ventiva y en caso de enfermedad brindar tratamien-
to médico expedito avalado por un médico veteri-
nario; 

IV. Permitir a los animales la expresión de su com-
portamiento natural, y 

V. Brindar a los animales un trato y condiciones que
procuren su cuidado dependiendo de la especie. 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, establecerán la prohibición de organizar, inducir
o provocar peleas de perros, determinando las sancio-
nes correspondientes. 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas
oficiales mexicanas que determinen los principios
básicos de trato digno y respetuoso previsto por esta
Ley, que incluyen condiciones de captura, cautive-
rio, comercialización, cuarentena, entrenamiento,
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exhibición, explotación, manutención, transporte, y
sacrificio de los animales, así como vigilar su cum-
plimiento. 

Corresponde a las entidades federativas fomentar la
cultura del trato digno y respetuoso, mediante el esta-
blecimiento de campañas de esterilización y de difu-
sión de información respecto a la importancia de la
adopción, vacunación, desparasitación y las conse-
cuencias ambientales, sociales y de salud pública del
abandono de animales de compañía. 

Las entidades federativas en coordinación con los mu-
nicipios o, en su caso, las alcaldías de la Ciudad de
México garantizarán en la medida de lo posible la es-
terilización gratuita de animales, y su trato digno y res-
petuoso en los centros de control animal, establecien-
do las sanciones correspondientes para todo aquel que
maltrate a los animales. De igual forma, promoverán
el establecimiento de clínicas veterinarias públicas con
el objeto de suministrar a los animales atención médi-
ca preventiva y, en caso de enfermedad, brindar trata-
miento médico expedito avalado por un médico vete-
rinario. 

En el caso de perros y gatos sólo se permitirá la crian-
za, comercialización o reproducción de ejemplares en
lugares autorizados de conformidad con las normas
oficiales mexicanas en la materia. Las entidades fede-
rativas, en coordinación con los Municipios o, en su
caso, las Alcaldías de la Ciudad de México, establece-
rán las sanciones correspondientes a quienes realicen
acciones de crianza, comercialización o reproducción
clandestina. 

Queda prohibida, en todo el territorio nacional, la ex-
hibición pública de animales domésticos con fines co-
merciales de venta en establecimientos físicos, apara-
dores, vitrinas, ferias o mercados. 

La Federación, las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, en el ámbito de sus competencias, emitirán
las disposiciones administrativas necesarias para su
verificación y sanción, y promoverán mecanismos de
adopción responsable y venta directa regulada por
criadores registrados, priorizando el bienestar ani-
mal, la trazabilidad sanitaria y la educación al consu-
midor. 

Transitorios 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. – Las entidades federativas, los municipios
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico tendrán un plazo de 90 días naturales, contados a
partir de la entada en vigor del presente decreto, para
realizar y publicar las modificaciones normativas rela-
cionadas con el presente decreto.

Notas

1 https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/riodeclara-

tion.htm?utm_source=chatgpt.com 

2 https://www.who.int/news-room/fact-sheets/detail/one-

health?utm_source=chatgpt.com 

3 https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/750127-ley-7-

2023-de-28-mar-proteccion-de-los-derechos-y-el-bienestar-de-

los-animales.html?utm_source=chatgpt.com 

4 https://www.gov.uk/government/news/lucys-law-spells-the-be-

ginning-of-the-end-for-puppy-farming?utm_source=chatgpt.com

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de septiembre de 2025. 

Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel
(rúbrica)
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QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 56 BIS A LA LEY FEDERAL

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN MATERIA DE CON-
SUMO DE INTERNET, A CARGO DEL DIPUTADO YERICO

ABRAMO MASSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
que suscribe, Yericó Abramo Masso, diputado federal
de la LXVI Legislatura e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario institucional, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el artículo 56 Bis de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México el consumo de servicios por internet en los
últimos años ha ido en aumento, hoy en día se ha vuel-
to algo cotidiano el consumo de plataformas de strea-

ming y cada vez más surgen estas plataformas como si-
tuación de la demanda de las personas. En 2024, 38.1
por ciento de los hogares en el ámbito urbano contó con
servicio de streaming, lo que representa un incremento
de 2.4 puntos porcentuales con respecto al año anterior.1

Es un sector importante de la población mexicana que
contrata estos servicios digitales, que implican un gas-
to significativo en la economía familiar. No obstante,
subsiste la problemática de que, en múltiples ocasio-
nes, dichos servicios no son utilizados por el consumi-
dor, lo que genera un desequilibrio entre el pago reali-
zado y el beneficio efectivamente recibido.

Esta situación no solo afecta la economía personal del
consumidor, sino que supone un enriquecimiento in-
justo e indebido por parte de las empresas proveedo-
ras, que obtienen ingresos por un servicio no consumi-
do. Algunas compañías han reconocido este problema;
por ejemplo, Netflix anunció que cancelaría las cuen-
tas inactivas para evitar cobrar a la gente por algo que
no usa: “la última cosa que queremos es que la gente

pague por algo que no está usando”.2 Sin embargo,
tales gestos dependen de la voluntad de la empresa y
no constituyen aún una obligación legal en la mayoría
de las jurisdicciones.

Otro aspecto clave para analizar el impacto de los ser-
vicios digitales es el tiempo que los usuarios dedican a

ellos. En México, el tiempo promedio diario de uso de
internet por persona ha aumentado de forma importan-
te. En 2017, un usuario mexicano dedicaba en prome-
dio unas 3.2 horas diarias; para 2021, el uso promedio
subió a 4.8 horas diarias.3

Este incremento de 1.6 horas en cuatro años refleja có-
mo internet se ha incorporado más en las rutinas coti-
dianas (para trabajar, estudiar, entretenimiento y co-
municación). Durante los confinamientos de 2020, el
uso promedio llegó a 4.7 horas diarias, y en 2021 mar-
có un máximo de 4.8 horas. En 2022, con la “nueva
normalidad”, el promedio se ajustó ligeramente a 4.5
horas diarias por usuario, nivel que sigue siendo supe-
rior al de cualquier año prepandemia.4 Es decir, el me-
xicano típico pasa casi cuatro horas y media al día uti-
lizando servicios digitales (ya sea en computadora o
dispositivos móviles), evidenciando la fuerte depen-
dencia e integración de internet en las actividades dia-
rias.

Una manera clara de medir este crecimiento es a tra-
vés de su participación en el Producto Interno Bruto
(PIB). Según cifras preliminares del INEGI, el comer-
cio electrónico de bienes y servicios (como proxy de la
economía digital) alcanzó en 2022 un valor equivalen-
te al 5.9 por ciento del PIB nacional, creciendo signi-
ficativamente en los últimos años.5

En términos absolutos, este crecimiento se traduce en
miles de millones de pesos. Dado el tamaño de la eco-
nomía mexicana, consolidando a México como uno de
los mercados digitales más dinámicos de América La-
tina. Diversos segmentos contribuyen a esta expan-
sión, incluyendo servicios de entretenimiento digital
(p. ej. suscripciones a video y música en streaming),
servicios en la nube empresarial, comercio electrónico
minorista, servicios financieros digitales (fintech) y
otros.

Actualmente, si un usuario voluntariamente no utiliza
un servicio digital por el que pagó, sus derechos de re-
embolso son muy limitados. A diferencia de cuando
hay un fallo del servicio (donde podría haber compen-
saciones), en la falta de uso voluntaria el proveedor
normalmente no está obligado a devolver el dinero, ar-
gumentando que el acceso al servicio estuvo disponi-
ble. El consumidor, por tanto, queda atado al contrato,
aunque no haya obtenido beneficio alguno.
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No obstante, existen mecanismos de protección al
consumidor en algunos entornos legales que sientan
precedentes importantes. Uno de ellos es el derecho al
desistimiento en compras a distancia, en el cual per-
miten al usuario cancelar el contrato de cierto plazo
determinado, sin necesidad de dar motivos específicos
y sin ninguna penalización. Es el caso de la Unión Eu-
ropea el consumidor tiene 14 días para dejar sin efec-
to un contrato celebrado por internet, simplemente por
cambiar de opinión.6 Este derecho de desistimiento
otorga al usuario un período de gracia en el cual, si de-
cide no usar el servicio o producto adquirido, puede
pedir la devolución de su dinero. De igual forma, en
países como Colombia se reconoce el retracto en ven-
tas a distancia: el plazo máximo para ejercerlo es de 5
días hábiles desde la celebración del contrato (en ser-
vicios) o la entrega del bien, y el proveedor debe rein-
tegrar todo el dinero pagado, sin descuento.7

Cabe resaltar que este derecho de desistimiento tiene
ciertas condiciones para evitar abusos. Tanto en la nor-
mativa europea y la colombiana menciona la excep-
ción en casos de que el servicio ya hizo uso efectivo
del servicio. Pero si este no se ha utilizado aún con-
serva dicho derecho, dentro del plazo estipulado. 

Fuera del período corto de desistimiento, en la situa-
ción actual el consumidor que no usa un servicio digi-
tal suele quedar sujeto a las políticas del proveedor.
Muchas empresas no ofrecen reembolsos prorrateados
por tiempo no usado y se limitan a cancelar la renova-
ción futura. Así, si un usuario paga un mes o un año
por adelantado y decide no usar nada de ese servicio,
generalmente no recibe compensación por la porción
no utilizada. Esto evidencia un vacío en la protección
de los “no usuarios”, que esta iniciativa busca subsa-
nar.

A través de la directiva 2011/83/UE y normas poste-
riores el articulo 13 menciona: “El comerciante reem-

bolsará todo pago recibido del consumidor, incluidos,

en su caso, los costes de entrega, sin demoras indebi-

das y, en cualquier caso, antes de que hayan transcu-

rrido 14 días desde la fecha en que haya sido infor-

mado de la decisión de desistimiento del contrato del

consumidor de conformidad con el artículo 11.”8 Y en
su caso la legislación colombiana como antes se men-
cionó en su estatuto del consumidor “Ley 1480 de

2011”.9

Esta iniciativa busca justificar e incorporar en la legis-
lación nacional las medidas necesarias centradas en
los servicios digitales, para que se garantice un rem-
bolso justo por un uso no voluntario. Esto quiere decir
que, si un usuario al contratar el servicio decide no uti-
lizarlo en lo absoluto dentro de cierto plazo o periodo,
tenga el derecho de que se le reintegre su dinero, (o la
parte proporcional consumida), sin presentar trabas ni
penalizaciones. El derecho comparado nos muestra
que esto es viable y benéfico: en Europa ha fortaleci-
do la confianza en el comercio electrónico al saber el
consumidor que no quedará “atrapado” en un pago in-
útil. Por estas razones, se estima necesaria y oportuna
la presente iniciativa, en beneficio de millones de con-
sumidores que podrán contratar servicios digitales con
la tranquilidad de que su dinero está protegido si deci-
den finalmente no hacer uso de éstos.

En atención a lo anteriormente expuesto es que pro-
pongo la adición de un artículo 56 Bis de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor y para una mejor
identificación de la propuesta, se presenta el siguiente
cuadro comparativo.

En virtud de lo anteriormente expuesto, acudo a esta
tribuna para someter a la consideración de este pleno y
solicitar su respaldo a la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se adiciona un artículo 56 Bis de
la Ley Federal de Protección al Consumidor

Artículo Único. Se adiciona el artículo 56 Bis a la Ley
Federal de Protección al Consumidor, para quedar co-
mo sigue:
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Artículo 56 Bis. En caso de los servicios digitales
por suscripción, acceso continuo, pago periódico, el
contrato se perfeccionará a los catorce días natura-
les, el consumidor podrá ejercer su derecho de re-
vocación sin responsabilidad alguna. Si el consumi-
dor no hubiese hecho uso del servicio, procederá el
reembolso íntegro del monto pagado; en caso de
haber hecho uso parcial del servicio, procederá el
reembolso proporcional correspondiente al tiempo
no utilizado. El proveedor, en todo caso, deberá in-
formar de manera clara, previa y accesible al con-
sumidor sobre este derecho y el procedimiento pa-
ra ejercerlo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Procuraduría Federal del Consumidor
contará con un plazo de 90 días naturales, a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto, para emitir y
difundir lineamientos que faciliten el ejercicio del de-
recho de revocación y reembolso proporcional en ser-
vicios digitales contratados por suscripción, acceso
continuo o pago periódico.

Tercero. Los proveedores de servicios digitales dis-
pondrán de un plazo de 120 días naturales, contados a
partir de la publicación de los lineamientos de la Pro-
curaduría Federal del Consumidor, para adecuar sus
términos y condiciones, sistemas de facturación y avi-
sos a consumidores conforme a lo dispuesto en este
decreto.

Notas

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2025, 6

de mayo). Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tec-

nologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2024. Bo-

letín de resultados reino–reportaje (ENDUTIH_24_RR) [PDF].

INEGI. https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2025/endutih/ENDUTIH_24_RR.pdf.

2 De Castañeda, A. (22 de mayo de 2020). Netflix comenzará a

cancelar suscripciones de usuarios inactivos. Zona Movilidad.

https://www.zonamovilidad.es/netflix-cancelara-suscripciones-

usuarios-inactivos.

3 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2022, 4

de julio). Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tec-

nologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2021 [Co-

municado de prensa número?350/22; PDF]. INEGI.

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2022/OtrTemEcon/ENDUTIH_21.pdf.

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2023, 19

de junio). Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tec-

nologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2022 [Co-

municado de prensa número?367/23; PDF]. INEGI.

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2023/ENDUTIH/ENDUTIH_22.pdf.

5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2024, 12

de febrero). Valor agregado bruto del comercio electrónico (Vab-

coel) 2022 [Comunicado de prensa número?121/24; PDF]. INEGI.

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2024/vabcoel/vabcoel2022.pdf.

6 Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030.

(s.f.). Los derechos de la persona consumidora en el mundo digi-

tal. Sus derechos avanzan. DSCA.

https://www.dsca.gob.es/es/consumo/informacion-persona-consu-

midora/material-divulgacion/dia-mundial-derechos-personas-con-

sumidoras/derechos-persona-consumidora-mundo-digital.

7 Superintendencia de Industria y Comercio. (6 de octubre de

2021). ¿Se arrepintió de una compra y no sabe qué hacer? Sede

Electrónica SIC. https://sedeelectronica.sic.gov.co/noticias/se-

arrepintio-de-una-compra-y-no-sabe-que-hacer.

8 Unión Europea. (2011, 25 de octubre). Directiva 2011/83/UE del

Parlamento Europeo y del Consejo sobre los derechos de los con-

sumidores [Directiva]. EUR Lex. https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?uri=CELEX:32011L0083.

9 Congreso de la República de Colombia. (2011, 12 de octubre).

Ley 1480 de 2011 (Estatuto del Consumidor) [Ley]. Gestor Nor-

mativo, Departamento Administrativo de la Función Pública.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.p

hp?i=44306 MarViva+12Función

Pública+12revistainfoscare.com+12.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de septiembre de 2025.

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY GENERAL DE

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN MATERIA DE INFANTES, A
CARGO DE LA DIPUTADA ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁ-
LEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, diputada Ana Isabel González Gon-
zález, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXVI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1, fracción I, y
el artículo 77, numeral 1; artículo 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción tercera y se
recorren las subsecuentes en su orden, del artículo 2o.
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, en ma-
teria de infantes, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa busca incorporar una nueva
fracción al Artículo 2º de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, con el propósito de fomentar el des-
arrollo de la activación física, la cultura física y el de-
porte desde la etapa de la primera infancia. Este
enfoque se plantea como un mecanismo integral que
contribuye al desarrollo físico, emocional y social de
niñas, niños y adolescentes. La propuesta se encuentra
alineada con los principios fundamentales de protec-
ción y bienestar que están establecidos, tanto en el
marco legal nacional como en el internacional, asegu-
rando así que se priorice el interés superior de la in-
fancia1 en todas las políticas relacionadas con la acti-
vidad física y el deporte.

Además, al integrar esta fracción en la legislación pro-
puesta, se busca crear un entorno propicio que incenti-
ve la participación activa de los más jóvenes en activi-
dades deportivas y recreativas. Esto no solo
promoverá hábitos saludables desde una edad tempra-
na, sino que también fortalecerá la cohesión social y el
trabajo en equipo, habilidades esenciales para el des-
arrollo integral de los individuos.2 La implementación
de esta iniciativa podría tener un impacto significativo
en la calidad de vida de las futuras generaciones, al es-
tablecer bases sólidas para un estilo de vida activo y
saludable que perdure a lo largo de sus vidas.

El derecho al desarrollo integral es un principio fun-
damental consagrado en la Convención sobre los De-
rechos del Niño y en la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.3 Estas normativas es-
tablecen que, desde la primera infancia, todos los ni-
ños y niñas tienen el derecho a un desarrollo pleno que
abarque no solo aspectos físicos, sino también emo-
cionales, sociales y cognitivos. Este enfoque integral
es esencial para garantizar que los menores puedan al-
canzar su máximo potencial y disfrutar de una vida sa-
ludable y productiva. La promoción de un entorno que
favorezca este desarrollo es, por tanto, una responsa-
bilidad compartida entre la familia, la comunidad y el
Estado.

La práctica sistemática de la cultura física juega un pa-
pel crucial en la realización de estos derechos, ya que
contribuye de manera directa a mejorar las condicio-
nes de salud de los niños y niñas. A través de activida-
des físicas regulares, se fomenta no solo el bienestar
físico, sino también el aprendizaje y la cohesión so-
cial. La actividad física ayuda a desarrollar habilidades
motoras, promueve la disciplina y el trabajo en equi-
po, y fortalece las relaciones interpersonales.4 En este
sentido, la cultura física se convierte en un vehículo
para la inclusión y la equidad, permitiendo que todos
los niños, independientemente de su contexto socioe-
conómico, tengan acceso a oportunidades que favorez-
can su desarrollo integral.

La evidencia científica5 respalda la importancia de la
estimulación física en las primeras etapas de la vida,
destacando su impacto positivo en el desarrollo motriz
de los niños. Diversas investigaciones6 han demostra-
do que la actividad física no solo mejora las habilida-
des motoras, sino que también contribuye a fortalecer
la autoestima de los infantes y a mitigar factores de
riesgo asociados, como la obesidad infantil, la ansie-
dad y el aislamiento social como factores imprescindi-
bles para mejorar la salud mental de los menores.7 Es-
tos beneficios son cruciales para el desarrollo integral
de los niños, ya que una buena salud física y emocio-
nal sienta las bases para un crecimiento saludable y
equilibrado.

En este contexto, iniciativas como el programa “Chile
Crece Contigo”8 y el “Plan Decenal de Educación Fí-
sica”9 de Colombia han integrado la actividad física en
sus planes educativos, lo que ha resultado en mejoras
significativas en el bienestar infantil. Estas estrategias
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no solo promueven un estilo de vida activo, sino que
también juegan un papel fundamental en la prevención
de conductas delictivas, al ofrecer a los niños y jóve-
nes alternativas saludables y constructivas para su
tiempo libre. La implementación de estas buenas prác-
ticas demuestra que la educación física puede ser un
pilar esencial en la formación de ciudadanos saluda-
bles y socialmente integrados.

La promoción de la cultura física desde la infancia jue-
ga un papel fundamental en la orientación positiva de
la energía y las emociones de los jóvenes. Al involu-
crar a los niños en actividades deportivas y recreativas,
se les brinda una salida saludable para canalizar sus in-
quietudes y tensiones.10 Esta práctica no solo fomenta
el desarrollo físico, sino que también contribuye a la
formación de habilidades sociales y emocionales, lo
que a su vez reduce la probabilidad de que los meno-
res se vean involucrados en comportamientos violen-
tos, adictivos o antisociales. En este sentido, la cultura
física se erige como un pilar esencial en la construc-
ción de un entorno seguro y protector para la infancia.

Además, en contextos donde la violencia y la delin-
cuencia son prevalentes, la implementación de progra-
mas de actividad física se convierte en una estrategia
clave dentro de los sistemas de protección infantil.11

Estos programas no solo ofrecen un espacio seguro pa-
ra la práctica deportiva, sino que también promueven
valores como el respeto, la disciplina y el trabajo en
equipo. Al fortalecer la resiliencia de los niños y pro-
porcionarles herramientas para enfrentar adversidades,
se contribuye a la creación de comunidades más cohe-
sivas y menos propensas a la violencia. Así, la cultura
física se transforma en un recurso valioso para la pre-
vención de conductas de riesgo, favoreciendo el bien-
estar integral de los menores y su desarrollo en un en-
torno más saludable.

La promoción de la equidad territorial y social es una
iniciativa que busca concentrar esfuerzos en áreas des-
favorecidas, ya sean rurales o afectadas por situacio-
nes de violencia. Este enfoque garantiza que las co-
munidades más vulnerables tengan acceso a espacios
seguros y a actividades deportivas, lo que es funda-
mental para su desarrollo integral. Al priorizar estas
zonas, se busca no solo atender las necesidades inme-
diatas de la población, sino también fomentar un en-
torno donde todos los individuos puedan disfrutar de
sus derechos y oportunidades de manera equitativa.

Este enfoque se alinea con el principio de igualdad
sustantiva, que aboga por la eliminación de las des-
igualdades estructurales que afectan a ciertos gru-
pos.12 Al fortalecer las capacidades comunitarias, se
generan alternativas de desarrollo colectivo que per-
miten a las comunidades no solo sobrevivir, sino pros-
perar. La implementación de programas específicos en
estas áreas marginadas no solo contribuye a la cohe-
sión social, sino que también promueve un sentido de
pertenencia y empoderamiento entre los habitantes, lo
que es esencial para construir un futuro más justo y
equitativo.

La coherencia intersectorial y el impacto presupuestal
estratégico son fundamentales para la optimización de
la planificación de infraestructura y programas en áre-
as críticas como la salud, la educación y la seguridad.
Al integrar esta disposición, se facilita una visión ho-
lística que permite no solo una mejor asignación de los
recursos públicos, sino también la creación de siner-
gias efectivas entre diversas instituciones. Esto inclu-
ye la colaboración con entidades como la Secretaría de
Educación Pública (SEP), el Instituto Mexicano del
Seguro Social a través de su programa Bienestar, y la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CO-
NADE), lo que potencia el impacto de las políticas pú-
blicas implementadas.

Además, esta integración intersectorial promueve un
enfoque coordinado y eficiente en la ejecución de pro-
yectos, lo que resulta en un uso más racional de los re-
cursos disponibles. Al trabajar de manera conjunta, las
diferentes dependencias pueden identificar y abordar
de manera más efectiva las necesidades de la pobla-
ción, garantizando que las inversiones realizadas en
infraestructura y programas no solo sean sostenibles,
sino que también respondan a las realidades y desafí-
os específicos de cada sector. De esta manera, se logra
un avance significativo hacia el bienestar social y el
desarrollo integral de la comunidad.

Se anticipa que esta reforma tendrá un impacto signi-
ficativo en varios aspectos clave relacionados con el
desarrollo de los menores. En primer lugar, se espera
que contribuya a la mejora de los indicadores de des-
arrollo físico y socioemocional en la infancia, lo que
es fundamental para el bienestar integral de los niños.
Además, se busca reducir las brechas existentes en el
acceso a actividades físicas, especialmente en comuni-
dades vulnerables, donde la falta de recursos y oportu-
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nidades puede limitar el desarrollo saludable de los
menores. Esta iniciativa no solo se centra en el bienes-
tar físico, sino que también promueve un entorno más
equitativo para todos los niños, independientemente
de su contexto socioeconómico.

La reforma también tiene como objetivo la articulación
eficaz de políticas públicas que se enfoquen en la ni-
ñez, garantizando que las estrategias implementadas
sean coherentes y complementarias. Esto permitirá una
respuesta más integral a las necesidades de los meno-
res, facilitando la colaboración entre diferentes secto-
res y niveles de gobierno. Asimismo, se busca fortale-
cer la cultura preventiva en salud y seguridad,
promoviendo hábitos saludables y medidas de protec-
ción que contribuyan a un entorno más seguro para los
niños. En conjunto, estas acciones no solo beneficiarán
a los menores, sino que también contribuirán al des-
arrollo sostenible de las comunidades en su conjunto.

Esta propuesta, no solo busca la homologación de la
legislación nacional con los tratados internacionales y
las políticas nacionales orientadas a la protección de la
infancia, sino que también representa una oportunidad
significativa para transformar tanto el entorno físico
como el emocional de los niños en México. Al imple-
mentar un enfoque integral, se pretenden abordar las
diversas necesidades de los menores, garantizando que
su bienestar sea una prioridad en todas las decisiones
y acciones que se tomen en este ámbito. Esta propues-
ta se fundamenta en la necesidad de crear un entorno
más seguro y propicio para el desarrollo de los niños,
donde se respeten sus derechos y se promueva su cre-
cimiento integral.

Además, la estrategia planteada se caracteriza por su
equidad y sostenibilidad, lo que implica que se busca-
rá involucrar a diferentes sectores de la sociedad en la
creación de un entorno favorable para la infancia. Es-
to incluye la colaboración entre el gobierno, las orga-
nizaciones no gubernamentales, las comunidades y las
familias, con el fin de asegurar que todos los niños, in-
dependientemente de su contexto socioeconómico,
tengan acceso a oportunidades que les permitan pros-
perar. 

Al fomentar un enfoque colaborativo y multidimen-
sional, se espera no solo mejorar la calidad de vida de
los menores, sino también contribuir a la construcción
de una sociedad más justa y equitativa en el futuro.

En tal virtud, se adiciona una fracción tercera y se re-
corren las subsecuentes en su orden, del artículo 2o. de
la Ley General de Cultura Física y Deporte, en mate-
ria de infantes, para quedar como sigue:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción tercera
y se recorren las subsecuentes en su orden, del artí-
culo 2o. de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, en materia de infantes

Único. - Se adiciona una fracción tercera y se recorren
las subsecuentes en su orden, del artículo 2º de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de in-
fantes.

Ley General de Cultura Física y Deporte

Artículo 2o. …

I. A II. …

III.…Promover el desarrollo de la activación fí-
sica, la cultura física y el deporte desde la pri-
mera infancia, como un mecanismo integral de
desarrollo físico, emocional y social que contri-
buya a la protección y bienestar de niñas, niños
y adolescentes.

IV. a XIII. …

Gaceta Parlamentaria Martes 23 de septiembre de 202526



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Importancia del deporte en el desarrollo integral del individuo

2 Cómo fomentar hábitos saludables desde la infancia

3 Convención sobre los Derechos del Niño

4 Actividad física www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/physical-activit

5 (PDF) La importancia de la estimulación adecuada durante el

neurodesarrollo en la primera infancia

6 Destacando su impacto positivo en el desarrollo motriz de los ni-

ños. Diversas investigaciones

7 ¿Qué papel juega el deporte en la salud mental de niños, niñas y

adolescentes? | Escola Salut SJD

8 Chile Crece Contigo (ChCC): ejemplo de políticas que abordan

la reducción de la mortalidad infantil | Caja de herramientas

9 Plan Decenal del Deporte 2009-2019 - Ministerio del Deporte

10 Cómo involucrar a los niños en la práctica deportiva - Doplim

11 Intervenciones comunitarias para el fomento del ejercicio – Ho-

mo medicus

12 ¿Qué es la igualdad sustantiva en México? - El Universal DF

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de septiembre de 2025.

Diputada Ana Isabel González González (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 284 BIS DEL CÓDIGO PENAL

FEDERAL, EN MATERIA DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO EN

ACTIVIDADES DE COBRANZA EXTRAJUDICIAL, A CARGO

DEL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTÉS, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, diputado Israel Betanzos Cortés, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LXVI Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I;
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del Congreso de la
Unión, la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 284 Bis del Código Penal Fede-
ral, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

La cobranza extrajudicial engloba una serie de accio-
nes llevadas a cabo por acreedores o agencias de co-
branza con la finalidad de recuperar deudas sin recu-
rrir a los tribunales. Estas acciones pueden realizarse a
través de diversos medios, como lo son:

• Llamadas telefónicas

• Mensajes de texto

• Correos electrónicos 

• Visitas domiciliarias. 

La cobranza extrajudicial tiene como objetivo princi-
pal, lograr una solución que beneficie tanto al acreedor
como al deudor, mediante un acuerdo que garantice el
pago total o parcial de la deuda, a través de una nego-
ciación o reestructuración de la deuda.

Es menester señalar que, este proceso debe realizarse
dentro del marco normativo de nuestro País, respetan-
do en todo momento los derechos del deudor. Es por
ello que, de conformidad con el Artículo 284 Bis del
Código Penal Federal, quien realice actividades de co-
branza extrajudicial, tiene prohibido realizar las si-
guientes prácticas: 

• Amenazar o intimidar: Cualquier tipo de amenaza
verbal o escrita está fuera de la ley.
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• Engañar al deudor: Proporcionar documentos o
sellos falsos, así como usurpación de funciones o de
profesión.

Es de suma importancia destacar que en la cobranza
extrajudicial, es obligación y responsabilidad del acre-
edor o agencia de cobranza actuar de manera ética y
transparente absteniéndose de realizar las prácticas se-
ñaladas en el párrafo que antecede, toda vez que estas
acciones pueden generar estrés y ansiedad en el deu-
dor, afectando negativamente la capacidad para resol-
ver su deuda. 

A pesar de lo señalado en el párrafo predecesor, la-
mentablemente en nuestro País la cobranza extrajudi-
cial a menudo se lleva a cabo mediante prácticas inde-
bidas, afectando a miles de ciudadanos. Asimismo, de
acuerdo con datos otorgados por la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros (CONDUSEF), se ha dado un incre-
mento en las quejas por estas prácticas en los últimos
años, evidenciando con ello, la magnitud de esta pro-
blemática, siendo las acciones más denunciadas ante
esta autoridad:

• Llamadas en horarios inapropiados

• Contacto no autorizado con terceros (familiares,
amigos o compañeros de trabajo)

• Uso de amenazas o lenguaje intimidatorio

Estas malas prácticas vulneran la salud mental de mi-
les de ciudadanos. En consecuencia, la presente inicia-
tiva tiene por objeto establecer sanciones más riguro-
sas para quienes incurran en la actividad de cobranza
extrajudicial ilegal, así como tipificar los actos de aco-
so u hostigamiento que se presenten en el marco de la
mencionada actividad. A continuación, se presenta la
siguiente: 

Base Constitucional

La presente Iniciativa de Ley, que plantea tipificar el
acoso y hostigamiento por parte de los despachos de
cobranza extrajudicial, encuentra su fundamento en el
primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el cual estable-
ce lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su per-
sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del
procedimiento. 

(…)

En este sentido, es importante señalar que este precep-
to consagra el derecho fundamental a la inviolabilidad
de la persona y su esfera privada, protegiendo a los
ciudadanos contra cualquier acto arbitrario que pertur-
be su tranquilidad, dignidad o seguridad jurídica. En
relación a ello, las prácticas de cobranza extrajudicial
que impliquen acoso, intimidación o cualquier forma
de hostigamiento contravienen directamente este prin-
cipio, al vulnerar la integridad personal y emocional
de los ciudadanos sin la intervención de una autoridad
competente que legitime dichas acciones.

De igual manera, el artículo 16 Constitucional no solo
garantiza la protección contra actos arbitrarios del Es-
tado, sino que también se erige como un pilar para sal-
vaguardar la dignidad humana frente a conductas de
particulares que, como en el caso de los despachos de
cobranza, pueden incurrir en prácticas que transgreden
los derechos fundamentales. 

De lo anteriormente señalado, resulta menester men-
cionar que las tácticas agresivas de cobranza, como
llamadas insistentes, amenazas, difusión de informa-
ción personal o visitas intimidatorias al domicilio,
constituyen una forma de molestia que carece de sus-
tento legal y que, lejos de cumplir con los requisitos de
un mandamiento escrito de autoridad competente, se
ejerce de manera unilateral y abusiva. Por ello, la pre-
sente Iniciativa propone tipificar dichas prácticas, con
la finalidad de cumplimentar el mandato constitucio-
nal mencionado, asegurando que cualquier acción de
cobranza respete los límites impuestos por la ley y los
derechos humanos de los deudores.

Asimismo, el multicitado artículo 16, establece un es-
tándar de legalidad y proporcionalidad que debe regir
cualquier intervención en la esfera privada de los indi-
viduos. La ausencia de un mandamiento escrito y mo-
tivado en las prácticas de cobranza extrajudicial impli-

Gaceta Parlamentaria Martes 23 de septiembre de 202528



ca una clara violación a este principio, ya que los des-
pachos actúan sin la debida autorización judicial y, en
muchos casos, sin respetar los procedimientos legales
establecidos. 

Ahora bien, es claro que la protección de la tranquili-
dad y la seguridad personal, como valores intrínsecos
al artículo 16 de nuestra Carta Magna, también se vin-
cula con el Derecho al respeto de la vida privada y la
integridad psicológica de los ciudadanos. Derivado de
lo anterior, es claro que las prácticas de hostigamiento
por parte de despachos de cobranza extrajudicial no
solo generan un impacto económico, sino que también
afectan la salud mental, el bienestar familiar y la esta-
bilidad social de los ciudadanos, lo que representa una
afrenta a los principios emanados de nuestra Constitu-
ción. Por lo anterior, la presente Iniciativa no solo res-
ponde a la necesidad de tipificar una actividad que ha
proliferado sin control, sino que también refuerza el
compromiso del Estado Mexicano con la defensa de
los derechos fundamentales, asegurando con ello, que
los ciudadanos no sean sometidos a tratos indignos o
desproporcionados en el ejercicio de actividades pri-
vadas de cobranza.

En conclusión, al presente apartado, es vital señalar
que el artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos proporciona una base só-
lida para justificar la presente iniciativa, al establecer
un marco de protección contra cualquier forma de
molestia arbitraria en la esfera personal de los ciuda-
danos. Bajo este contexto, tipificar en el Código Pe-
nal Federal las prácticas de acoso y hostigamiento de
los despachos de cobranza extrajudicial, no solo es
una medida acorde con nuestra Carta Magna, sino
también un paso necesario para garantizar el respeto
a la dignidad humana, la seguridad jurídica y el bien-
estar de la sociedad mexicana. Esta iniciativa, por
tanto, se alinea con los principios fundamentales de
nuestro máximo ordenamiento jurídico, así como con
los valores de justicia, equidad y respeto a los Dere-
chos Humanos que deben regir en un Estado de De-
recho.

Exposición de Motivos

En el año 2014, la Condusef emitió las “Disposiciones
de Carácter General aplicables a las Entidades Finan-
cieras en materia de Despachos de Cobranza”, publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación el 07 de oc-

tubre del año en mención, las cuales establecen los de-
rechos que poseen los deudores: 

• Ser tratados con respeto: Las agencias de cobran-
za deben conducirse de manera profesional y no re-
currir a amenazas, insultos o lenguaje ofensivo.

• Recibir información clara y veraz: Los deudores
deben conocer detalles precisos sobre su deuda, co-
mo el monto total, los intereses acumulados y el
plazo para saldarla.

• Privacidad: Las agencias no pueden contactar a
los familiares, amigos o compañeros de trabajo de
los deudores con el objetivo de presionarlos a pagar.
En el mismo sentido, no pueden difundir informa-
ción sobre la deuda.

• Horarios razonables: Las llamadas y visitas deben
realizarse entre las 7:00 y las 22:00 horas, y única-
mente en días hábiles.

• No ser víctima de prácticas intimidatorias: Está
prohibido que los cobradores utilicen información
falsa o exagerada, como amenazas de embargos.

Por otro lado, en las mencionadas Disposiciones, se
establecen las pácticas indebidas en la multicitada ac-
tividad, las cuales son:

• Llamadas en horarios nocturnos o durante días
festivos.

• Mensajes que amenazan con acciones legales in-
existentes.

• Difamación o intento de afectar tu reputación en
tu comunidad o lugar de trabajo.

• Intentos de cobro sobre deudas ya liquidadas.

A pesar de lo señalado en el párrafo anterior, la Con-
dusef ha dado a conocer las siguientes prácticas de co-
branza indebida como las principales recibidas:

• Llamadas en horarios no permitidos.

• Contacto con familiares, amigos o compañeros de
trabajo del deudor.
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• Amenazas o lenguaje intimidatorio.

En el mismo sentido, de acuerdo con datos oficiales
otorgados por la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF), en enero de 2024, se registraton mil
732 quejas por prácticas indebidas de cobranza. Estas
cifras, sin duda alarmantes, ponen de manifiesto la ne-
cesidad de fortalecer la protección de los derechos de
las personas deudoras.

Es bajo este contexto, que se hace evidente la necesi-
dad de establecer una mayor sanción para estas activi-
dades, al igual que tipificar el “Acoso u Hostigamien-
to” en el Código Penal Federal, toda vez que, si bien
existen actualmente normas y disposiciones orientadas
a garantizar una cobranza justa y ética, como lo son la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros, las Disposiciones de Carácter Ge-
neral aplicables a las Entidades Financieras en materia
de Despachos de Cobranza, así como el propio Códi-
go Penal Federal que se plantea reformar, su aplica-
ción no ha logrado inhibir de manera efectiva este tipo
de prácticas.

De lo anterior se deprende la importancia de la pre-
sente Iniciativa, la cual de aprobarse, contemplaría una
mayor sanción a todo aquel que realice alguna prácti-
ca indebida en materia de cobranza extrajudicial, al
mismo tiempo que, en pro de la protección de los de-
rechos de los usuarios de servicios financieros, tipifi-
caría los actos de abuso, acoso u hostigamiento.

Con el fin de que se comprenda mejor el presente pro-
yecto de Iniciativa, a continuación, se expone el si-
guiente cuadro comparativo de la propuesta de modi-
ficación al Código Penal Federal:

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la conside-
ración de este honorable Congreso, el siguiente pro-
yecto de decreto

Decreto por el que se reforma el artículo 284 Bis del
Código Penal Federal

Único. Se reforma el artículo 284 Bis del Código Pe-
nal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 284 Bis. Se sancionará de dos a seis años de
prisión y multa de cien mil a quinientos mil pesos a
quien lleve a cabo la actividad de cobranza extrajudi-
cial ilegal. 

Si utiliza además documentos o sellos falsos, la pena y
la sanción económica aumentarán una mitad. 

Si incurre en usurpación de funciones o de profesión,
se aplicarán las reglas del concurso de delitos señala-
do en el presente Código. 

Se entiende por cobranza extrajudicial ilegal, el acoso
u hostigamiento, así como el uso de la violencia o la
intimidación ilícitos, ya sea personalmente o a través
de cualquier medio, para requerir el pago de una deu-
da derivada de actividades reguladas en leyes federa-
les, incluyendo créditos o financiamientos que hayan
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sido otorgados originalmente por personas dedicadas
habitual y profesionalmente a esta actividad, con inde-
pendencia del tenedor de los derechos de cobro al mo-
mento de llevar a cabo la cobranza. No se considerará
como intimidación ilícita informar aquellas conse-
cuencias posibles y jurídicamente válidas del impago
o la capacidad de iniciar acciones legales en contra del
deudor, aval, obligado solidario o cualquier tercero re-
lacionado a éstos cuando éstas sean jurídicamente po-
sibles.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 23 de septiembre de 2025.

Diputado Israel Betanzos Cortés (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY DEL INSTITU-
TO MEXICANO DE LA JUVENTUD, EN MATERIA DE INTE-
GRACIÓN DE JÓVENES EN GESTIÓN PÚBLICA LOCAL, A

CARGO DEL DIPUTADO JUAN MORENO DE HARO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, diputado Juan Moreno de Haro, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de la asamblea la siguiente ini-
ciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México atraviesa un momento clave en su historia de-
mográfica: cerca del 25?por ciento de su población, es
decir, En México viven 31.2 millones de personas ado-
lescentes y jóvenes de 15 a 29 años, de las cuales 10.8
millones son adolescentes (15 a 19 años). Respecto a
la ubicación geográfica de las personas adolescentes y
jóvenes encontramos que el 52.9 por ciento de las per-
sonas adolescentes y jóvenes en México radican en 8
entidades federativas (Estado de México, Ciudad de
México, Jalisco, Veracruz, Puebla, Guanajuato Nuevo
León y Chiapas),1 es decir, en las entidades con las
ciudades más densamente pobladas, como Ciudad de
México, Guadalajara, Monterrey, entre otras.

Este fenómeno representa lo que los demógrafos han
denominado como un “bono demográfico”, es decir,
una oportunidad única para canalizar el potencial de
esta generación en progreso económico, cohesión so-
cial y desarrollo sostenible.

Sin embargo, este potencial se encuentra amenazado
por la falta de políticas públicas efectivas que vinculen
a la juventud con oportunidades reales de participa-
ción, empleo digno y formación cívica. 

A nivel mundial, sólo el 6 por ciento de la población
de jóvenes estaba desempleada, pero una proporción
mucho mayor, el 20.4 por ciento no tenía empleo, ni
estudiaba ni recibía formación”, señala la OIT en el in-
forme Tendencias Mundiales del Empleo Juvenil 2024
(GET for Youth). Esta situación, además de constituir
un drama social, representa una pérdida incalculable
de talento, energía y creatividad para el país.

En abril de 2025, México tiene una tasa de desempleo
del 2.6 por ciento, de acuerdo con la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OC-
DE). De acuerdo con el informe más reciente. Tener
una tasa de desempleo baja como la de México puede
ser una buena señal. Significa que más personas están
trabajando y que hay mayores oportunidades labora-
les. Esto también ayuda a la economía del país, ya que
cuando la gente tiene trabajo, puede gastar, ahorrar y
contribuir con impuestos. Sin embargo, algunos espe-
cialistas señalan que no todo es positivo. A pesar de
que hay pocas personas sin empleo, muchos mexica-
nos trabajan en condiciones informales, sin contrato,
prestaciones o seguridad social. Es decir, tienen em-
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pleo, pero no necesariamente en buenas condiciones.
Por eso, aunque México aparece bien posicionado en
las cifras de la OCDE, todavía hay retos que resolver
en términos de calidad del empleo.2

Esta disparidad demuestra las barreras estructurales
que enfrentan los jóvenes para insertarse en el merca-
do laboral formal. La informalidad afecta al 54?por
ciento de la población económicamente activa, y los
jóvenes no son la excepción: muchos trabajan sin con-
tratos, sin prestaciones sociales, sin derechos y, por
tanto, sin futuro.

Los retos que enfrentan las juventudes mexicanas no
se limitan al acceso al trabajo. La calidad del empleo,
la estabilidad, la seguridad social y la perspectiva de
desarrollo profesional son factores clave que, en la
mayoría de los casos, están ausentes.

En México hay 15.6 millones de jóvenes en edad de
trabajar, pero más de la mitad de ellos (8 millones) lo
hace en condiciones precarias, sin seguridad social y
sin ingresos suficientes, debido a barreras estructura-
les que contribuyen a una situación de “desventaja” en
el mercado laboral, alertó la organización Youth Build
México. 

De ese grupo de casi 8 millones de personas de entre
15 y 29 años en esa condición, el 50 por ciento labora
jornadas excesivas superiores a las 48 horas, lo que va
en contra de la Ley Federal del Trabajo. 

Esta situación se profundiza entre jóvenes que no
cuentan con estudios universitarios y las principales
entidades que concentran este tipo de jornadas labora-
les son el estado de México, Puebla, Guanajuato, Ciu-
dad de México y Veracruz. 

En la presentación del Tercer Reporte de jóvenes opor-
tunidad, Luis Carlos Sánchez, coordinador de Conoci-
miento de la organización, detalló que 7.6 millones no
tienen un ingreso suficiente o acceso a seguridad so-
cial; 4.4 millones que se encuentran fuera de la escue-
la o del trabajo y 3.1 millones en una condición de po-
breza por ingresos.3

Estas condiciones de informalidad implican que no
cuentan con seguridad social, acceso a créditos, ahorro
para el retiro o posibilidad de ascenso laboral. 

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
(ENOE), del INEGI, informó que en México hay 15.9
millones de jóvenes de entre 15 y 29 años que traba-
jan. El 60.3 por ciento son hombres, y el 39.7 por cien-
to son mujeres. Según los datos revelados, el 25.3 por
ciento realiza actividades elementales. El 16.5 por
ciento son profesionistas y técnicos, mientras que el
15.6 por ciento son comerciantes o se dedican a las
ventas.

Los jóvenes en este rango de edad tienen jornadas me-
nos largas que el resto de la población ocupada. Los
hombres trabajan 42.9 horas semanales en promedio, y
las mujeres 37.4 horas. 

La mayoría se concentra en actividades de baja remu-
neración y escaso valor agregado, como ventas ambu-
lantes, servicios informales o trabajos temporales. Es-
ta tendencia no solo limita el desarrollo personal, sino
que mina la productividad y competitividad del país.

A pesar del panorama complejo, como Diputado Joven
estoy convencido de que existen áreas de oportunidad
que podemos aprovechar para da un impulso impor-
tante para la juventud mexicana. La digitalización, la
transición verde, la expansión de los servicios y el cre-
cimiento de la economía del conocimiento son espa-
cios donde la juventud puede insertarse de manera es-
tratégica. 

D acuerdo con el estudio publicado a finales de no-
viembre la Comisión Económica para América Latina
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y el Caribe (Cepal) y Ayuda en Acción, Estudio pros-
pectivo del empleo juvenil en América Latina: La edu-
cación y la formación para el trabajo como eje clave,
para 2030, el 70 por ciento de los jóvenes latinoameri-
canos trabajará en el sector servicios. Esto puede ser
una palanca de inclusión social o un factor de exclu-
sión, dependiendo de las condiciones que el Estado es-
tablezca.4

Si bien este traslado de sectores podría ofrecer mayo-
res oportunidades de empleo a esta población a corto
plazo, el informe subraya el riesgo de que, a mediano
plazo, ante la falta de políticas públicas, podría haber
un aumento de la precariedad laboral y un hacina-
miento aún mayor en las ciudades. En un lustro, sólo
uno de cada diez jóvenes se dedicará al campo, según
el informe.

Como representante popular de la juventud estoy con-
vencido que, si bien existen esfuerzos por revertir es-
tos números, estas políticas deben ir más allá de es-
quemas asistenciales o de corto plazo. Es
indispensable dar un salto institucional que integre a la
juventud como actor estratégico del desarrollo local.

Es por ello que, la presente Iniciativa parte de un prin-
cipio fundamental: la juventud no es un problema, si-
no una oportunidad. Pero esta oportunidad solo se ma-
terializa si se crean las condiciones estructurales para
que los jóvenes participen activamente en la construc-
ción de su entorno. 

Por ello, planteo la adición de una fracción XIII BIS al
artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, para que este organismo tenga la facultad de
promover, en coordinación con las entidades federati-
vas, de la Ciudad de México y Municipales, la incor-
poración de jóvenes en tareas de gestión pública a ni-
vel local, mediante programas de capacitación,
vinculación institucional y esquemas de servicio pú-
blico joven, con énfasis, de manera enunciativa, más
no limitativa, en temas ambientales, de salud, educa-
ción y justicia social.

La participación institucionalizada tiene efectos múlti-
ples: fortalece la democracia, impulsa la corresponsa-
bilidad, mejora la efectividad de las políticas públicas
y construye ciudadanía desde la raíz. A través de pro-
gramas de capacitación, esquemas de servicio público
juvenil y mecanismos de vinculación entre academia,

sociedad civil y gobiernos, se puede convertir a los jó-
venes en agentes de transformación en áreas priorita-
rias como medio ambiente, salud, derechos humanos,
inclusión social y justicia territorial.

Con esta reforma, el Gobierno Federal, en coordina-
ción con las entidades federativas y los municipios,
promoverán la incorporación de las personas jóvenes
en tareas de gestión pública a nivel local, mediante ac-
ciones tales como:

• Programas de capacitación en administración pú-
blica, políticas públicas y participación ciudadana.

• Mecanismos de vinculación entre instituciones
educativas, organismos de juventud y dependencias
gubernamentales.

• Esquemas de servicio público juvenil centrados en
temas como medio ambiente, salud, educación, jus-
ticia social y equidad territorial.

• Un enfoque transversal de inclusión, perspectiva
de género, interculturalidad, equidad y pertinencia
territorial.

Con esta reformase permitirá institucionalizar la parti-
cipación de los jóvenes en el servicio público local,
generando beneficios tanto individuales como colecti-
vos:

– Se fortalecerán las capacidades técnicas y cívicas
de la juventud.

– Se reducirá la brecha entre jóvenes y gobierno.

– Se impulsará una nueva cultura de corresponsabi-
lidad y democracia local.

– Se contribuirá a la construcción de una juventud
con sentido de comunidad, liderazgo social y visión
de futuro.

Esta iniciativa constituye una respuesta estructural, le-
gal y programática a una necesidad histórica: la de in-
corporar a los jóvenes en el corazón del Estado y sus
políticas. Es hora de pasar del discurso a la acción, de
la queja a la propuesta. Y esta es una propuesta con-
creta, realizable y propositiva.
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No se trata solo de abrir espacios, sino de construir
caminos. Caminos que permitan a los jóvenes ser
parte del presente y protagonistas del porvenir de
México.

En razón de lo anteriormente expuesto y fundado, pon-
go a la consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XII Bis al
artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud

Único. Se adiciona la fracción XIII Bis al artículo 4 de
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para
quedar como sigue:

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Insti-
tuto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. A XIII. …

XIII Bis. Promover, en coordinación con las En-
tidades Federativas, de la Ciudad de México y
Municipales, la incorporación de jóvenes en ta-
reas de gestión pública a nivel local, mediante
programas de capacitación, vinculación institu-
cional y esquemas de servicio público joven, con
énfasis, de manera enunciativa mas no limitati-
va, en temas ambientales, de salud, educación y
justicia social.

XIV a XVI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las modificaciones necesarias al Estatuto
Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud se ha-
rán dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente Decreto se realiza-
rán con cargo a los recursos aprobados expresamente
para para el Instituto Mexicano de la Juventud, por lo
que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus

presupuestos de egresos para el ejercicio fiscal poste-
rior inmediato.

El Instituto Mexicano de la Juventud, podrá celebrar
convenios de colaboración con las Entidades Federati-
vas, de la Ciudad de México o Municipales, para efec-
tos de dar cumplimiento al mandato del presente de-
creto.

Notas

1 https://mexico.unfpa.org/es/topics/adolescencia-y-

j u v e n t u d # : ~ : t e x t = E n % 2 0 M % C 3 % A 9 x i c o % 2 0 v i -

ven%2031.2%20millones,(15%20a%2019%20a%C3%B1os). 

2 https://www.imagenradio.com.mx/desempleo-en-mexico-cae-

26-y-lo-coloca-entre-los-mejores-del-mundo 

3 https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/03/05/sociedad/tra-

bajan-en-condiciones-precarias-156-millones-de-jovenes-mexica-

nos 

4 https://elpais.com/america-futura/2024-12-04/el-70-de-los-jove-

nes-de-america-latina-trabajaran-en-el-sector-servicios-para-

2030.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 23 de septiembre de 2025.

Diputado Juan Moreno de Haro (rúbrica)
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